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ADVERTENCIA.

Loa SDüfflres suscritores de provin­
cias cuyo aijoüo concluye en 30 del 
preseiáte mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el '‘ecibo de pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Tenemos recientes , en la llamada cuestión 

rom ana, dos hechos positivos: la carta  dirigida 
por el Padre Santo á Yictor M an u e l, dándole 
el último aviso quiaás para alejarle de la senda 
de perdición por donda libremente en tró  aquel 
desgraciado Principe, y hoy avanza arrastrado 
por sus cóm plices; otro , el viaje á Roma del 
ex-ministro Vegezzi con objeto de conferenciar 

con el Padre Santo por encargo de Victor Ma­

nuel.
Pues si cu a n d o , no existiendo más hechos 

que los crímenes de la revolución italiana y el 
tratado de IS de Setiem bre que los sanciona, 
el periodismo bonapartista , secundado por todo 
el liberal conciliadoresco, tenia toda la desver­
güenza que se necesitaba para asegurar que 
la Santa Sede aceptaba aquel tra tado  , ¿qué 
dirá hoy este periodismo , teniendo á su dispo • 
sicion aquellos dos hechos en que apoyar sus 

patrañas?
Las patrañas anteriores , adem as de otras 

negaciones, han  sido desmentidas por varias 
declaraciones del Gobierno pontificio , y lo que 
es más, por la term inante declaración que el 
Padre Santo hacia en la carta  que dirigió al se­
ñor Obispo de Orleans, inserta en nuestro nú ­
mero del 22 de Jtarzo último , y de la cual va ­
mos á reproducir estas líneas:

«Muy espsuialmente Nos ha complacido la 
> enumeración do los fraudes y maquinaciones 
»torpísiraamente procaces, y de los estragos y 
«crueldades nue, apoyado en hechos indubita- 

»bles y notorios, has expuesto al público en la 
jp rim era  parte  de tu escrito, con el fin de des- 
»cubrir los intentos de esos á cuva preclara 
»cu5tod¡a se ha querido encom endar, por el 
«convenio de 15 de Setiembre último, el res- 
»to de la presa y la santidad de nuestros de- 
íreclios.»

Las patrañas que hoy funda el periodismo 
revolucionario fiero y manso en la carta  dirigi­
da por el Pastor Supremo á una oveja descar­
riada, amonestándola para que vuelva al redil 
y no se aumente con nuevos estragos y  cruelda­

des la série de cruelda les y estragos que por si, 
ó escudados con su n o m b re , se han realizado 
en Italia contra la Ig lesia , serán igualm ente 
desmentidas. Entre tan to  debemos desempeñar 
nuestra enojosa tarea como cronistas y comen­
tadores de las nuevas patrañas.

Respecto al telegrama de Rom a fecha 2S que 
anuncia la audiencia concedida por Pío IX al 
señor Vegezzi, diremos que nos parece la cosa 
más natural del mundo que quien lleva encargo 
de dar una respuesta sea recibido por la persona 
á quien la respuesta se dirige , y que aun nos 
parece más natural que la condicion de italia­

no no sea barrera  que impida al Sr. Vegezzi 
acercarse á la Santidad de Pió IX , como la 

condicion de cismáticos, protestantes ó judíos, 
no es obstáculo para que el Vicario de Jesucris­
to se niegue á recibir á nadie.

Vamos á otros dichos que traen mayor m a­
licia, y que sin vacilar calificamos de falsírla- 
des. Estos dichos son de la Europa de Francfort, 

periódico demagogo, pero que no obstante ha 
merecido el honor de que la France en París y 
en Madrid la Epoca, en tre  otros diarios de igual 
calaña, tomen sus dichos por texto abonado 
para fundar combinaciones y esperanzas conci- 
líadoreseas.

Pues la Europa dice:

«La córte de Roma, impulsada hace algún tiempo 
por la actitud del Goüierno francés en una senda de 
coDCiliacion, so ha mostrado eu extremo sensible á 
las declaraciones radicales hechas en las Cámaras, j  
ha proraetidj formalmente hacer todo lo que esté de 
BU parte para fadliiar la obra del Gobierno imperial 
en la cuestión romana.

N o íe  trata, por el momento al ménos, de introdu­
cir reformas en la administración interior de los Esta­
dos Poatiücias. El Vaticuno reserva esta empre­
sa para ocasion más oportuna.

El acto, el grande acto significativo que la córte de 
Roma está en vísperas de realizar, se refiere á sus 
relaciones con el Gobierno de Victor Manuel.

El Vaticano toma muy por lo sério la reconciliación 
por el Gobierno imperial de Francia de las do» gobe- 
ranías co-ezistentes en Italia.»

A este tegidode absurdos, queproduciria  una 
carcajada europea si en estos tiempos de sobe­
ranía de la razón abundase la gente verdadera­

mente racional, agrega la Europa la estupenda 
noticia de que el Gobierno del Padre Santo ha 
visto con la mayor satisfacción la advertencia 

dad a  por el Gobierno francés al periódico reli­
gioso E l Monde, con motivo de supuestas con­
versaciones irritantes que este dijo habían m e ­
diado en tre  el Papa y el em bajador francés coo- 
de de Sartiges.

Y cuyas conversaciones, decimos hoy nos­
otros, está probado que han mediado y en la 
forma que manifestó el excelente diario católico 

francés.
Por cierto que en Europa se publica otro pe­

riódico , tan católico , como que le redactan 
miembros de una ilustrisima y sábia órden re­
ligiosa, y tan abonado en cuanto se refiere á la 
Santa Sede, como que se publica en Rom a bajo 
el patrocinio del P adre  Santo , que si no respec­
to á aquellas conversaciones, nos ofrece en su 

último núm ero juicios m uy im portantes para 
avalorar al influjo que en el Gobierno pontificio 
han producido esas declaraciones radicales he 
chas en las Cámaras francesas de que habla el 

diario de Francfort.
La Civillá Caítolica, que es el periódico á 

quien nuestros lectores habrán conocido que nos 

referimos, publica en efecto un  articulo, que es el 
tercero de una série titulada: *El convenio de 

de Setiembre ante las Cámaras francesas,* cuyo 
resúmen es:

«Se esperaba de la discusión en dichas cá­
m aras alguna luz que descubriera el sentido y 
alcance del contrato que han ajustado Napo­
león 111 y Victor Manuel; pero esta esperanza ha 
salido fallida, d igan  lo que quieran los perió­

dicos dé la  índole del Memorialdiplomatique, tde  
buena voluntad, pero de aficiones detestables.*

La Civiltá Catlolica , para la confirmación de 
esta tésis, examina el discurso de  Ntpuleon III, 
el Libro Amarillo, la contestación del Senado, 
los discursos de las oposiciones y de los repre­
sentantes del Gobierno im p eria l, y de este exá- 
m en saca la siguiente deducción:

«Nuestros estudios acerca dol convenio de 15 de 
Setiembre nos hablan conducido á deíiuirle: Negotium  
perainbulans in tenebris. En vista de 'as discusiímes 
en el Senado y Cuerpo legislativo de Francia, nuestra 
delinicion psrmanece intacta.

« E s to  ni por asomo supone que haya disminuido 
un ápice la certeza que tenemos en el triuufo de la 
iglesia , pues al contrario , creemos hoy tan firme­
mente como siempre , que miéntras más se alejan los 
socorros humanos, más se acerca la victoria.»

P ara  no dejarnos nada en el tintero de cuan ­

to hoy sabemos relativo á la cuestión romana, 
terminaremos trasladando la versión que so«s 

totUes reserves da un  corresponsal romano del 
Diario de Bruselas acerca de los hechos que 
han llevado á Roma al ex-m inistro  Javier Ve­

gezzi:

«Por algunas confidencias, dice el expresado cor­
responsal, soípuchó la emboada francesa la existen­
cia de una carta dirigida por el Padre Santo á VícUí 
Manuel, invitándole á que pusiera mano en el arreglo 
de los asuntos del Episcopado de Italit, especialmente 
en la piovision de las Sedes vacantes, y expo&iéndcle 
los graves peligros que encierra la situación actual. 
La embajada francetó comunicó á París por telégrafo 
estas noticias, y se le coot?stócon un despacho en ci­
fras, en el cual se le ordenaba que diera gracias al 
Padre Sauto por la iniciativa que liabia tomado, y que 
al mismo tiempo asegurase á Su Síintídad, que si H 
Gobierno de Turin do accede á la demanda del Papa, 
Francia lo abandonará á  sus propias fuerzas.»

Si en efecto los Estados norte americanos 
hubieran reclamado á Ing laterra  una cantidad 
y no f lo ja , en los términos en que la France 
anuncia, según dice un telegrama, nos parecería 
que en efecto aquellos Estados buscan cam orra 
con ¡a Gran-Bretaña.

TELEGRAMAS.
T olon, 24.

Se asegura que la escuadra partirá el lunes para 
Marsella.

P a r í s , 24.

El Emperador Napoleon saldrá de París el 29. Se 
detendrá en Lyon y se embarcará en Marsella para 
Argelia.

T olon, 24.

M. Ollivier ha sido elegido consejero general.

Br u sela s , 24.

La mejora del Rey va en aumento. Ha pasado buena 
noche.

Be r l is , 24 .

Se asegura que nuestr» Gobierno, preocupado por 
|a actitud enérgica que Austria ha tomado últimamen­
te en la cuestión de los Ducados, ba dirigido un des­
pacho al duque de Augustemburgo para ver si es po­
sible entenderse con él.

P arís  ,  23 .

El primer secretario de la legación rusa lia sido 
«noche objeto en las oficinas de la embajada de una 
tentativa de asesinato por parte del teniente Nikilenko, 
quien le asestó cinco puñaladas.

M. Balch vive todavía, y el asesino ha sido preso.

R oma, 25.

Vegezzi, enviado especial del Rey Victor Manuel, 
ha sido recibido en audiencia particular por el Papa: 
Su Santidad ha acogido favorablemente las segurida­
des de las disposiciones conciliadoras que animan a! 
Gobierno italiano con respecto á la persona de Pió IX 
y al patrimonio de San Pedro.

P a r í s , 23.

A consecuencia de la muerte del Principe imperial 
de Rusia, el Emperador Napoleon y la có tede lasT u- 
llerias guardarán luto durante nueve dias (M enitfur).

Dicen los periódicos que el herido de la embajada 
rusa se llama Anaim Balch agregado á dicha emba­
jada , y ex-subteniente del ejérdto ruso. El médico 
Nelaton asegura que lo salvará.

El Monitor belga del 23 dice que el Rey ha pasado 
mala noche á causa de un golpe de ta s , pero que su 
estado era mejor en la mañana de h)y.

Dice la France que Lincoln pide á Inglaterra una 
indemnizdcioa de 100 millonos de dollars por los per­
juicios que los corsarios separatistas armados en In­
glaterra hau causado aJ comercio americano.

P arís, 25.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 
español á 00 OjO; el 3 exterior á 00 0(0; la diferida á
00 0[0; la amortizable áOO 0(0; el 3 por 100 francés á 
67-33 y el 4 1|2 á 93 80.

L o n d r e s , 23.

Los consolidados ingleses quedaban de 9i 1(8 á 1|4.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MASRm 26 DB ABRIL DE 186S.

Seis mortales sesiones se ha llevado el alto Cuer­
po colegislador discutiendo la conducta del Go­
bierno en los dias 8 y 10 del actual; seis sesio­
nes tras de las cuales ni ha recaído una v o ta ­
ción, ni ha habido nada por donde podamos 
saber á punto  fijo quién aprueba ó desaprueba, 
quién está en pró, ni quién en contra del Ga­
binete.

El público está harlo  de oír los mismos argu­
mentos y las mismas respuestas. Sin embargo, 
el parlamentarismo no seda por satisfecho: exige 
que la cuestión se lleve al Congreso y se ven­
tile allá, como si nada se hubiese hecho, ni se 
hubiera dicho acá.

Ahí está, pues, intacta la querella: ahí la tie­
nen ya los diputados para convertirla en una 
e s p ^ o  de steeple chasse, ó carrera  de cam pa­
nario, de discursos, de sentimentalismo, de 
elocuencia más ó ménos retórica, ó de retórica 

fiambre, más Hambre á veces que la que suele 
servirse en un figón.

No se contenta cada Cuerpo colegislador con 
tener su discusión aparte: cade fracción ha de 
adobarse la suya.

Los ministeriales presentan un voto de con­
fianza, y lo retiran por consejo del presidente 

del Consejo de ministros.
Los unionistas, despues de retirada la  pro- 

posicion anterior, anuncian una interpelación 

al Gobierno sobre dichos sucesos.
El Gobierno aplaza la contestación, ó lo que 

es igaai, no quiere contestar, creyendo sin 
duda que el hab lar más del asunto es perder 
tiempo y quizá quizá exponerse á perder la 
paciencia y sobre todo á que la pierda el país.

Mas ¡oh poder del parlamentarismo! contra 
Gobiernos que no quieren resiwnder, hay re ­
glamentos que Ies obligan á hab la r ,  sin cu ­
rarse de la paciencia y de la trauquilidad del 
pobre pueblo.

El interpelante Sr. Posada Herrera presen­
ta  una proposicion de censura al ministerio.

Habla y habla el Sr. Posada Hc;rrcra, y se 
exalta, y parece, él, hom bre frío, discutidor 
impasible y ergotista de ^ipte grados bajo cero, 
y parece, repetimos, como que tiene seutimien- 
to; y sigue hablando de sombras, de hecatom ­
bes, de Ídolos y dioses falsos, y hablando ha- I 
blando, retira la pro| osicion. Su objeto estaba 

conseguido: habia hablado el Sr. Posada Hdr- 
rera.

Tras esta proposicion sigue un diluvio de 
ellas:

Una del Sr. Cánovas,
Otra del Sr. Ríos y Rosas,
Otra del Sr. Candau,
Otra del Sr. Alon o Martínez,
Otra del señor m arques da la Vega de A r- 

mijo,
O tra .......

Y se anuncian exposiciones de los pueblos 
sobre los sucesos, y sin que se anuncien, ven­
drán ataques personales y  rectificaciones, y se 
hablará de la prensa, y saltará el Sr. Alarcon 
dicieudo: pido la palabra para una alusión per-  

s nal.
— V. S. no ha sido aludido, dirá el presi­

dente.
— Sí, señor.
— ¿V. S. es prensa?
— No, señor; soy p ren sad o .
Y se hablará de que los coches transitaban

por las calles públicas, y dirá algún diputado 

que no sea neo:

— Pido la  palabra.

— ¿Para qué?

— Para una alusión personal.
—No se ha hablado de S. S.
—Se ha hablado de coches.
—Pero ¿V. S. es coche?
— No, señor; pero lo tengo.
Y pasarán dias y días, y así el Gobierno á 

quien está encomendado el órden público, se 
habrá salido con la suya de que no se hable 
más de los suctisos, porque se pierde tiempo y 

peligra el órden.
Y el domingo, corrida de toros.
Y el ayuntamiento de Madrid.
Y la di utacion provinciai.

Y el Dos de Mayo.

Y lo que sigue:

cNo hamos querido (dice Las Noticioi) des­
mentir los rum ores que han circulado ayer y 
anteayer respecto de haberse alterado la t r a n ­
quilidad pública en algunos puntos de Catalu­

ña , y de haberse levantado partidas facciosas, 

porque como no tenían el menor fundamento, 
hemos recelado que eran rum ores inventados 
quizás para que se les diera publicidad rectifi­

cándolos. Pero como quiera que ya otro perió ­
dico se ha hecho cargo de ellos, cúmplenos ase­

gurar que son completamente falsos.»
En efecto. La Correspondencia, que supone­

mos será este otro  periódico aludido por Las 
Noticias, decia en su edición de anoche:

«No hay noticia alguna oficial que ni remotamente 
confirmeel supuesto levantamiento de partidas en Ca­
taluña, y tenemos muy fundado.s motivos para creer 
que el hecho no es cierto. En Barcelona, como en to­
das las provincias, el órden público se conserva, afor­
tunadamente, hasta ahora, sin alteración, por más 
que se nota cierta inquietud en lus ánimos, reflejo de 
la excitación que en Madrid se advierte, como conse­
cuencia de lus acontecimientos de estos últimos dias 
y de la agitada discusión de las Cámaras.»

L a Epoca, de anoche también, observa con 
razón que m ientras— tn o  se niega que en Bar­
celona y en Cataluña hay c o m b u s t i b l e s  s u f i c i e n ­

tes para producir un incendio, y no se oculta , 
porque los mismos periódicos de oposicion lo 
dicen, que en Salam anca, en la pacífica Sala­

manca ha habido precauciones y temores de 
all)oroto; en Badajoz las autoridades han esta­
do apercibidas, y en Granada como en Valla- 

dolíd se han observado síntomas de que en el 
fonde de la sociedad existen elementos que 
creen llegada la ocasion de probar fortuna.»

¿Es esto nuevo, por ventura? ¡Recuerdan 
nuestros lectores de algunos años á esta parte 

una época muy prolongada en que no se hable 

de temores, de am enazas, de inquietud de ios 

ánimos, etc ., etc?
Hoy como siem pre, miéntras domine el libe­

ra lism o , miéntras la prensa esté desatada, 
m ientras el parlam entarism o abuse de su po­
der , m iéntras la enseñanza pública esté enco­
m endada á catedráticos ateos y materialistas, 
hab rá  síntomas de que en el fondo de la socie­
dad existen elementos de pertu rbac ión , habrá 
in tranquilidad , habrá desasosiego; y si el ó r­
den se conserva en la apariencia, ó sea en su 

forma m a te r ia l , será por un milagro, será por 
efecto de lo arraigadas que están en nuestro 
pais ciertas ideas, gracias al largo trascurso de 

siglos duran te los cuales han dominado.

L a Epoca de anoche da el siguiente extracto 
de un manifiesto que acaba de publicar el señor 
Ruiz Pons, dem ócrata emigrado en Portugal:

«£i Nacional de Opoito del 21 de Abril nos trae 
un mun.liestu muy notable del céleb a demócrata 
Ruiz Puns, liuce tieiupo emigrado en Portagal y á 
quien se lia supuesto recíeuleinente en relaciones más 
ó méno-t int uías coa per.'^oaajes políticos y militares 
dtí EspaiiU. E>te escrito tiene pur origen los últimos 
sucesos ue M4drid, y merece Si-r meditado por todos 
los partidos monárquicos sia distinciua alguna.

Partiendo ei catt'drático demócrata de la inminen­
cia de una revuluciou que apañe otras mil causas 
dice justifican las últimas matanzas de Madrid, m a- 
niiiesta lo que el día del triunfj deue hacer la revolu­
ción española. Desde luego condena todo Gobierno 
monárquico y explícitamente la gobernación del gene­
ral Espartero, que considera tan funesta como la del 
duque de Teiuau y como todas las que desde 1843 se 
han sucediao en España.

Trmufiijte el pueblo, este deba elegir tres juntas 
que R uiz Pons llama juractos de la nación; una local, 
otra províDcial y otra nacional que se reunirá en Ma­
drid y cuyos representantes con dietas, dos por cada 
provincia, elegiián el poder central, que será una d c- 
tadura revolucionaria y salvadora.

La p rim er medida de  es te  Congreso nacional se rá  
una  iudenm izdcion  para cuau tos liayan sufrido en sus

y altos funcionarios públicos que desde 1843 se ha­
yan asociado á toda clase de medidas contrarias á lo* 
intereses dei pueblo.

Nosotros creemos que esta programa es hoy un 
dato importante en los debates de nuestra política.»

Este es el verdadero program a de la revolu­

ción. Y confesemos que será todo lo horrible, 

todo lo monstruoso que se q u ie ra ; pero que es 
completamente lógico. Despues que la revolu­
ción m ansa ha aceptado el principio de que se 
puede despojar al Ct^ro y á la Iglesia de sus 
bienes, para hacer ricos á  progresistas y mode­
rados, tiene que llegar el dia en que los socia­

listas intenten despojar á moderados y progre­
sistas para dejar de s'>r pobres.

Tras de los bienes de la Iglesia , los bienes 
del Real Patrimonio , y tras del Patrimonio 
R eal, el [ atrimqnío de los particulares.

E l abismo invoca al abismo.

p e rso o a s^ _______  desde  1843 y m uy especialm ente desde

1836. E s la  in d e in u iz a c io n  en tie rra s  ó m etálico , r e ­

p r e s e n ta d a  p or nuevos títu los de la d eu d a  nacional, 

ú n ic a  q u e  se  reco n o ce ré , se rá  cu b ie r ta  co n  los bie­

n e s  de los m in is tro s , generales , senadores, d ipu tados

Hay empeño en prolongar los debates sobre 
los síicesos hasta el dos de Mayo, para prolongar 
asimismo la excitación de los ánimos y provocar 
una nueva profanación de aquella solemnidad 
patriótica.

Se sabe que term inada que sea la discusión, 

el Sr. Gutiérrez de la Vega pasará á otro  des­

tino.

Se sabe que el Sr. Gutierrez de la Vega como 
gobernador de Madrid tiene que presidir la fun­
ción cívico-religiosa, y se quiere que ocurra  el 

conflicto que el Gobierno desea evitar.

Respecto á  la actitud del ayuntam iento de 
esta córte, encontramos en distintos periódicos 
las siguientes noticias:

«Aunque todavía no se h i citado para ella, tenemos 
entendido que el juéves tendrá lugar la primera re­
unión del ayuntamiento bajo la presidencia del señor 
Osorio.» {Correspondencia.)

c Hemos oído que varios concejales hun manifestado 
que convocados por el nuevo corregidor ocuparán sus 
puestos. Algo debe haber, porque aunque ayer se 
daba como segura la disoincíon del ayuntamiento, este 
suceso desagradable no se ha realizado.»

[Epoca.)
«Se ba dicho ayer tarde que, en el caso de ser d i-  

suelto el ayutiiamiento, los concejales darían un ma­
nifiesto al pueblo de Madrid.»

{Correspondencia.) 

—íiA la hora en que escribimos estas líneas, se 
sabe que obran en manos del Gobierno bastantes di­
misiones ; lo que se ignora es si han sido ó serán eu 
breve admitidas.

Estas dimisiones son de
D. Gregorio Robledo, teniente de alcalde constitu­

ción del distrito de Palacio;
D. Enrique Bengoechea, que lo es del de Bueña- 

Vista;
D. Francisco Salmerón y Alonso, de la Audiencia; 
D. Manuel de Llano y Pérsi, de la Latina;
D. José Abascal, de la Inclusa;
D. Manuel Diaz, del Hospital.
Ademas, ha presentado la suya D. Libinio Stuyck, 

como teniente de alcalde interino del distrito del Hos­

picio.
También es verosímil que hoy mismo envíe la 

suya desde Aranjuez, el teniente de alcalde en pro­
piedad del distrito del Congreso, señor vizconde de la 
Armería.

Y no paran aquí las dim isiones: el Sr. D. Luís E n- 
t ram b asag u a s , reelejido  po r  UQanimidad para la sin­
dica tu ra  á la entrada del año, p resen ta  asimismo su 
dim isión como rejidor síndico..........................................

Parece que los tenientes de alcalde constitucionales 
dimisionarios, fundan su reselucioa en que no pueden 
seguir desempeñando estos cargos, porque creen ha­
ber incurrido en lodo aquello que haya podido moti­
var la destitución del aicalde-corregidor, señor conde 
de Belascoain.» ( /6eria.)

P o r  n u e s t ra  p a r t e ,  sólo podem os decir q u e  

ayer h an  acudido  al a y u n ta m ie n to á  to m a r  p a r ­

te en  los trab a jo s  de varias comisiones los con­

cejales q ue  á ellas p e r te n e c e n , y que  fueron  ci­

tados por el señor correg idor.
E speram os, y tenem os motivos para  ello, q ue  

pasados los p rim eros m om entos  la razón fría 

aconseje á m u ch as  de las d iguisím as personas 

q ue  fo rm an  el ay u n tam ien to , y las cua les  p o r  

n a d a  ni por nadie se  co n v ert irán , a l m énos á 
sab iendas , en  in s tru m e n to s  de los in te reses  de 

n ingún  partido .

Leemos en L a  Democracia de hoy:

«El P ensamiento  E pañol desmiente que sus re ­
dactores vayan á ser agraciados con empleos públicos, 
pero no niega que les l iayaa sido ofrecidos.»

P ues negado , y á  o lra  cosa.
La independencia  y la  d ignidad de los-redac­

to res  de  E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  ray an  tan  a l ­

to , q u e  no hay Gobierno liberal a lgu no  que les 
h a g a  la ofensa de  ofrecerles un  em pleo .

Hablando un periódico de los temores qu« 

personas sensatas abrigan acerca de nuevos 

trastornos en el principado de Cataluña, dice 
que no lo cree, pero que los publica para con­
tribuir en cuanto sea posiWe á que la publici­
dad dada á tales maniobras sirva de freno á  los
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nstrumeiitos inconscientes de tan inicuas em ­

presas.
Esto no reza con nosotros: esto va dirigido 

por La Epoca á los interpelantes v proposicioni- 
%antes del Congreso.

Tomamos de La Correspondencia las siguien- 
l«s noticias universitarias:

— «Algua periódico se liizo ayer eco de! rumor 
ecliado á volar estos dias de que va á ser separado de 
su puesto el rector de la universidad Central, señor 
Zafra.

Pojemos asegurar que el tal rumor no tiene el más 
ligero fundamento.»

—«El Sr. Amador de los Rios, antiguo decano de la 
facultad de letras, ha declinado la iionra de desem­
peñar la cátedra del Sr, Castelar que se le liabia con­
fiado de rteal órden. El Sr. Amador ha creido que su 
posicion como decano y otras consideraciones no le 
permitían aceptar esta distmcíon, que por otro lado 
podría agravar el dulicado estado de su salud, y aun 
comprometer el óideo universitario.»

— «Anteayer quedaron ya, por mediación del señor 
Amado- de l̂ ŝ Kios, encargados vanos profesores de 
las cátedras que liaoian quedado suspendidas por re­
nuncia de los auxiliares á cuyo cargo se hallaban con- 

Uadas. Hoy se temía que aun este arreglo f.aca- 
sase.»

Insertamos á continuación la lista de las rec­
tificaciones que hizo ayer en su discurso el go­
bernador Sr. Gutierrez de la Vega á la relación 
de viciimas de la noche del 10 que han publica­
do varios periódicos. E s to s , despues de haber 
dado como cienos algunos hechos , han publi­

cado una lista como de unas setenta personas 
que nadie sabe dónde paran, ni quiénes son ni 

qué les ha pasado, llamándolas á que se pre­

senten en las redacciones de los diarios que ex- 
pr san para proceder á la información consabi­
da por sí resultan victimas.

El Sr. Gutierrez de la Vega hizo 30 rectidca- 
ciones, que son como siguen:

«1. Se ha dichoque D. Bienvenido Alejandre, 
practicante del Hjspiial general, fué maltratado en la 
Plaza de Santa Cruz en la nooho del 10.—Se¿ua las 
averiguaciones practicadas, carece por completo de 
exactitud el hecho toda vez que no ha cesado en sus 
ocupaciones habituales dicha persona, á quien no se le 
ha notado herida ni lesión alguna.

2. Se ha asegurado asimismo que D. N. Infante, 
empleado en el Hospital general, fué herido en la no­
che del 10 del corriente.—Este hecho es tan inexac­
to cuanto que dicho sugeto ha estado prestando sus 
servicios sin interrupción en el referido estableci­
miento.

3. Efllre ios que se suponen heridos aparece Feli­
ciano Ruiz, afirmándose que sufrió dos cuchilladas en 
la Cabeza al pasar la noche del 10 por la calle de la 
Moatera, expresándose que vivia en la calle de Pana­
deros, núin. 6.—Resulta completamente falso que 
habite en dicha casa.

i .  También se d ce que Román Delgado, que ha­
bita tn  la calle del O ivar, recibió una herida al tran­
sitar por la calle del Principe en la noche del 10.— 
Este individuo ni aun aparece siquiera empadronado 
en dicha calle.

b. A  D. Juan de Blas, vecino de la calle de Lope 
de Vega, se le suponía herido al cruzar por la calle 
de Sevilla.—El mismo sugeto declara que léjos de 
estar herido no se le causó la contusion más mí­
nima.

6. Se ha dicho que D. Santiíigo Velasco, vecino 
de la calle del Desengano, recibió en la del Cármen 
una contusion.—Este hecho es supuesto tal como se 
presenta, sin que ni exista dicha persona en la habita­
ción que se indica.

7. Se ha dado también como herida á Cármen 
Sánchez diciendo que habitaba en la calle de Borda­
dores.—Ni semejante persona existe empadrona­
da ni nadie tiene noticia del hecho que se ha su­
puesto.

8. Súpose que á un vecino de la calle del Mesón 
de Paredes, llamado Francisco Alvarez, se le causó 
una herida y una contusion en la Plaza Mayor.—No 
existe semejante sugeto en el punto que se indica, ni 
está empadronado, ni nadie le conoce.

9. Se ha asegurado que fué herido en una pierna 
eu la calle del Arenal un empi ado en el gobierno de 
la provincia.—Semejante hecho es una completa in­
vención, y por lo Unto carece de todo fundamento.

10. Entre los heridos se hace figurar á D Manuel 
García, quien se su^jone habita en la Cuesta de la 
Vega, núm. 12.—Ni la casa ni el sugeto que se men­
ciona existen en aquel sitio.

11. So ha dicho que fué herido D. Luis de Reina 
en la calle del Cármen.—Esta perdona no está empa­
dronada en dicha calle, y ademas no fué herido ni 
contuso, según se comprueba por medio de las averi­
guaciones piactiuadas.

12. Dicese que en la calle de Preciados recibieron 
contusiones Domiogo Fernandez Ruda y J.irge Rodrí­
guez.—Se ha justilicado la falyedad del hecho, sin 
que por otra parte dichos individuos estén empadro­
nados.

13. Se ha pretendido también que lué herido un 
albañil llíimado Manuel Rico, curándosele en la botica 
de Lavapiés.—Los dos boticarios que existen en dicha 
calle alirman que ni ántes ni despues de los sucesos 
han curado en s>is establecimientos á persona alguna.

U . Se supone igualmente que en la calle de Co- 
loreros fué herido á sablazos un anciano.—Practica­
das las oportunas indagatorias, resulta comprobado 
oficialmente que es falso el hecho, y que no hubo un 
sólo herido en dicha calle.

15. También se supuso que dos oficiales del ejér­
cito fueron heridos por la guardia al salir del café 
Oriental.—Se ha comprobado la falsedad de este h e ­
cho que es uuu invención sin fuudameoto alguno.

16. Dicese que fué herido un hijo del señor du ­
que de Abrantes.—Eáto es inexacto como se sabe en 
todj Madrid.

17. Se lia supuesto asimismo que fué herida de 
bala una señora al asomarse al bíleon de su casa si­
tuada en la calle de la Montera.—Practicadas las ave­
riguaciones más ámp'ias, aparece faiso de todo punto 
el hfclio.

18. Se ha asegurado como positiva la muerte de 
un guarda del Retiro á consecuencia de los referidos 
6Ucesos.~Esto es tan inexacto, cuanto que dicho guar­
da muiió pero so en el Retiro, y por efecto d« una

penosa enfermedad que le tenia postrado en cama ha­
cia 16 meses.

19. También se afirma que un s^ io  del Casino en 
la noche del 10 recibió en un muslo una herida, de 
resultas de la que murió despues.—Se ha comprobada 
hasta la evidencia la absoluta falsedad de semejante 
muerte.

20. Aunque sin expresar nombre ni circunstan­
cias se suponía que hubo dos muertos en la calle de 
Prec ados.—Todos los vecinos de esta dec'aran que es 
absolutamente falsa la noticia con la autoridad propia 
de testigos presenciales de cuanto en dicha calle ocur­
riera.

21. Se ha dicho que fué muerto un hombre ea a 
calle Mayor, yendo á caer junto á la casa uúin. 46.— 
Se ha averiguado y comprobado que esta persona se 
arrojó en efecto ó1 suelo ántes de aproximarse la 
Guardia Ungiéndose m uerto, pero sin haber recibido 
ni aun la más leve contusion.

22. Asegúrase también que hubo un muerto en 
la calle délos Negros.—Este hecho es falso, y los 
efectos de la descarga que allí se hizo demuestran la 
dirección alta de los tiros , pues sólo resultaron tres 
heridos en las masas compactas que habia en aquel 
sitio.

23. Igualmente se ha afirmado que fué muerto un 
jóven de quince años destrozándole la cabeza en la 
calle de la Montera.—Despues de practicar las mayo­
res y más ámplias averiguaciones, resulta que este 
hecho es completamente falso.

24. Dióse asimismo como segura la muerte de un 
niño de ocho años, acaecida en la calle de los Negros. 
—Este hecho es completísimamente falso.

2o. Se ha dicho que murió á sablazos una señora 
francesa en la calle de la Montera.—Esta noticia 
es lalsa, absoluUmeBte falsa, según los datos tan­
to oficiales como extra-oficiales que se han adqui­
rido.

26. Suponíase asimismo la muerte de dos personas 
que coa un soldado aparecieron en un portal inme­
diato á la iglesia de San L u is .-  El portal á que se alu­
de, es el depósito de cadáveres de dicha parroquia, y 
las personas retéridas, entre las cuales estaba un ca­
dete, fallecieron por enfermedad natural, según se ha 
comprobado hasta la evidencia.

27. Se ha dicho que habia muerto un cadete á 
consecuencia de los acoatecimientos de la noche del 
10 —Dicho cadete, llamado D. Emilio Romaguera, 
murió de tisis, en la calle de Pelayo, núm. 13, y ex­
puesto su cadáver en Sao Luis entre otros dos que, 
como se ha comprobado, fallecieron de muerte natu­
ral, dió lugar á esa invención.

28. Se ha supuesto que fueron muertos un caba­
llero que transitaba por la calle de la Aduana y un 
vecino de la misma calle.—Son falsas ámbas muertes, 
según se ha comprobado oficial y evidentemente: mu­
rió un vecino de la calle de la Aduana, núm. 6, de 
apoplegía.

29. Se ha dicho también que murió un médico in­
glés en la calie de Jardines.—El mismo médico, en 
sus comunicados á los periódicos, ha desmentido la 
verdad del hecho. Ayer mismo lo he tenido á mi mesa 
en el hotel de París, y quejándose de los periódicos 
que tan impíamente lo han matado, los apostrofa de 
este modo:

Les gens qui vous tues se portent assex bien.

30. Se ha a-egurado que faó preso D. Aureliano 
García á consecuencia de los sucesos del 8 .—E^to es 
inexacto, puesto que lo fué el dia 2 de Marzo último 
por delito ordinario.»

Las Novedades publican hoy un artículo in­
tentando dem ostrar que el público tiene dere­
cho á silbar en la plaza de Toros.

Este articulo significa en estas circunstancias, 
que el público silbará en la próxima corrida á 
la Guardia veterana.

Corriente: adm itamos esta hipótesis . Las 
Novedades no negarán al Gobierno el derecho 
de tom ar alguna disposición en defensa de la 
fuerza pública, silbada ya desde las columnas 
del periódico progresista.

Pues bien; la única medida que adoptaría ­
mos nosotros, seria la de suspender la corrida, 
y despues de abonar al empresario la parte  que 
le correspondiera de la en trada , entregar e 

resto á los establecimientos de beneficencia.

Contestándonos hoy L a  Democracia, diee que 
lio entiende nues tra  caridad.

¡Si fuera esto sólo lo que ignora el diario de 
mocráticol

Repase, pues, el catecismo de la doctrina 
cristiana, ó vaya á oir la palabra de Dios en 
templo, y entónces reconocerá á los pocos pun­
tos que calza eu esta y o tras m aterias pare 
cidas.

Ayer se recibió por la linea francesa el s i­
guiente telegrama:

«M a r s e l l a ,  25.

Ha llegado el corrao de Filipinas. Las noticias que 
trae alcanzan al 8 de Marzo, en cuya fecha no ocurría 
novedad. Del 20 al 23 se disponía á hacer entrega del 
mando el capitan general Echagúe.

Un nuevo incendio ocurrido en Manila , ha ocasio­
nado la pérdida de 40,000 quíntales de tabaco.»

Ayer mañana, como dijimos, salió de esta cór­
te S. A. R. Id Princesa de Prusia. Despidieron en la 
estación á la ilustre viajera S. M. el Rey, el Infante 
don Sebastian, algunas otras personas de la familia 
Real, y ademas acudieron también con ese objeto 
otros jefes de la servidumbre alU de Palacio y algunos 
personajes de nuestra alta sociedad y de la diplo­
macia.

S. A. R. volvería ayer á Aranjuez, y continuará hoy 
su viaje á Córdoba, Sevilla y Cádiz. Dicese, aunque 
ignoramos si se realizará, que la Princesa regresará á 
Madrid despues de visitar Andalucía y ántes de mar­
char á su país.

Queriendo S. M. la Reina dar una prueba del apre­
cio COB que ha visto en su córte á la Princesa .María 
Luisa, le ha conferido la banda de damas nobles de 
María Luisa, haciendo igual concesion á la Reina de 
Prusia, hermana de S. A. R.

S. M. el Rey le regaló un magnífico álbum con las 
principales vistas de España admirablemente fotogra­
fiadas por el ya difunto Sr. Cliffor. Este libro, verda­
dera obra de riqueza artística, contiene un conside­
rable número de vistas, notándose en ellas la parti­
cularidad de que la perspectiva aérea es completa y 
como no sucede generalmente en las fotografías.

El comandante general del Real Sitio de Aranjuez, 
durante la jornada, lo será el general Pavía, que lo ha 
sido ya ec años anteriores. Todavía no esta desig­
nado el ministro ó ministros que deben acompañar 
á SS. MM.

Dice La Correspondencia:

«El Sr. Cánovas del Castillo presentará hoy á pri­
mera hora una proposicion pidiendo que se haga cons­
tar que el mejor modo de sostener el órden público 
es observar las leyes. Parece que la firma, entre otros, 
el Sr. Fernandez de la Hoz.

En la proposicion del Sr. Rios Rosas, que firma 
también el Sr. Alonso Martínez, en representación del 
centro parlamentario, se pide al Congreso que abra 
una información acerca de los sucesos del 8 y 10.

Eu la del Sr. Candau se pide al Congreso declare 
haber visto con desagrado la conducta de los agentes 
de la autoridad, y que pida al Gobierno ponga el con­
veniente correctivo.

La del señor marques de la Vega de Armijo pide 
que se declare haber visto con disgusto los sucesos 
del 10.

De la del Sr. Cánovas damos cuenta en otro lugar.
El Sr. Fernandez de la Hoz hará probablemente 

uso de la palabra á nombre de los diputados de 
Madrid.

El Sr. .Alarcon presentará otra proposicion pidien­
do explicaciones al Gobierno sobre su conducta con la 
prensa.

•--------------  

El Sr. Fernandez de la Hoz, moderado de la frac­
ción Moyano, firma una proposicion de censura sus­
crita por el Sr. Cánovas, vicalvarista.

El Sr. Alonso Martínez, cuarto ó centrista, apa­
rece firmando otra proposicion del disidente señor 
Rios y Rosas.

El Sr. Heredia Spinola, que hasta ayer había an­
dado junto con los cuartos, apareció firmando el pro­
yecto de voto de confianza que ayer apoyó el marques 
de la Merced.

¿Se sabe lo que es aquí alguien?

El ministro de Estado Sr. Benavides continúa en 
Sigüenza, bastante aliviado , y en breve saldrá para 
los baños de Alhama.

Ayer á las doce se ha reunido el Consejo de minis­
tros. En esta junta se trató sobre la vice-presidencia 
del Congreso que dejó vacante el Sr. Orovio.

Parece que en una de h s  próximas sesiones del 
Congreso, presentará el G; bíerno el proyecto de ley 
autorizando la prévia recogida para los periódicos.

A las quejas de  que hemos dado cuenta has­
ta ahora respecto al atraso con que en algunas 
diócesis percibe sus haberes el personal del 
culto y Clero, tenemos hoy que añadir las que 
en igual sentido nos remiten de las diócesis de 
Zaragoza, Tarazona y Sigüenza. De las dos 
primeras se nos dice que en el presente mes de 
Abril se ha cobrado la mensualidad correspon­
diente al mes de Febrero, y aun esta no íntegra 
puesto que por la tesorería de aquella provin­
cia se adeudan correspondientes á dicho mes 
más de 12,000 duros.

No hay palabras con que encarecer la triste 
situación á que se ven reducidas clases tan 
meritorias y respetables y tan dignas de m a­
yor atención por otra parte, atendido lo exiguo 
y mezquino de la indemnización que les está 
señalada á cambio de los bienes de su propie­
dad de que se incdutó el Gobierno. Ademas, 
cuando todas las dem as clases del Estado p e r ­
ciben puruualraente ó al ménos sin tanto atraso 
sus haberes, no sabemos qué ley autoriza á dis­
tinguir tan desventajosamente á los que depen­
den del presupuesto para el mautenimieuto del 
culto y Clero. Siempre se ha de romper lacuer- j 
da por lo más flojo. ¡Si los Curas se cam biaran  } 
en diputados de oposicionl.... de otro modo se I 
les atendería. |

La oposicion ha hecho circular el rumor de que el 
Sr. Benavides ha dimitido la cartera de Estado. Según 
los diarios ministeriales, este hecho no es exacto.

Ayer presentó el conde de Llobregat, diputado ca- 
talan, al Congreso una exposición del Instituto indas- 
trial de Barcelona, en que se pide queden sin efecto 
los Reales decretos de 31 de Marzo y 1.* de Abril de 
este año sobre franquicias de derechos en Ultramar á 
las harinas y géneros del reino, á no hacerse extensi­
va dicha franquicia á los demas artículos nacio­
nales.

Creemos que el Parlamento y el Gobierno no des­
atenderán esta petición, en ínteres de la agricultura 
y de la industria nacional.

Todas las causas instruidas á consecuencia de los 
sucesos del 8 y del 10, han pasado al juez del distrito 
del Centro de esta córte, Sr. Suler, inclusa la q u e  
obraba en poder de el juez de las Vistillas, señor 
Bravo.

Por dicho juzgado se han pedUo al Gobierno de es­
ta provincia las señas del domicilio de treinta y dos 
estudiantes de la Uaiversidad de Madrid, con el «lije- 
to de continuar practicando algunas diligencias en la 
causa que se sigue con motivo de los últimos su­
cesos.

Nos alegramos mucho de esto, porque el Sr. Vera, 
á más de ser una persona dignísima, estaba hace años 
sufriendo una postergación tan inmerecida como fue­
ra de la ley.

Tiene entendido Las Novedades que el general Ri- 
vero, ministro de la Guerra, ha dejado sin efecto la 
organización dada á aquella secretaría por el general 
Marchessí, restableciendo la que le dió el marques de 
la Habana. Conforme á esta pueden ser oficiales los 
comandantes y tenientes coroneles, y quedan suprimi­
das las secciones.

El presidente del Consejo ocupará desde hoy las 
habitaciones destinadas á la presidencia, junto á la 
Cibeles. _

El gran aeto político de la corrida de toros se veri­
ficará el domingo próximo y ns el juéves, pues así lo 
ha pedido el empresario de la plaza.

El domingo de Piscua, con motivo de haber leído 
el Párroco de Robledo la última Encíclica de Su San­
tidad en el ofertorio de la Misa, tuvo lugar un acon­
tecimiento, que viene á patentizar más y más la ve­
neración conque se ha acogido tan notable documento 
por los católicos españolea. Los vecinos de Robledo, 
despues de escuchar la lectura con muestras de aten­
ción y respeto, se dirigieron concluida que fué la Misa 
á casa de su digno Párroco á reiterar sus protestas de 
adhesión á las disposiciones de la Iglesia. Hechos de 
esta naturaleza honran sebre manera á los habitantes 
de Robledo.

Ayer asistimos á la primera comuníon de los ca­
balleros seminaristas de la Escuela Pía de San Fer­
nando, acto que nos conmovió y que hiío derramar 
lágrimas al numeroso é ilustre concurso que lo 
presenciaba.

La ceremonia ha tenido lugar en la hermosa capilla 
interior del seminario, ricamente adornada é ilumi­
nada con profusion de luces colocadas en preciosos 
candelabros de plata, campeando en «1 altar una imá- 
gen de talla del Divino Niño, y cubriendo la alfombra 
multitud de flores.

Ofició el pruviucial Padre Inocente Palacios, diri­
giendo á los catorce niños que comulgaron el Padre 
Juan José Romero. Despues de la Misa .se cantó un 
solemne Te Deum y una Salve á toda orquesta, con 
lo que se terminó la función religiosa.

Acto continuo se sirvió un delicado desayuno á los 
seminaristas, obsequiándose á sus familia» y á las se­
ñoras y caballeros invitados, quienes visitaron el es­
tablecimiento, DO sabiendo qué admirar más, si el 
aseo y limpieza de los espaciosos departamentos, ó los 
adelantos que tan celosos amantes de la instrucción 
han introducido en el colegio que tan dignamente di­

rigen.
Sobre todo, lo que más llamó la atención fueron el 

magnífico y espacioso gimnasio , el circo para equita­
ción y el completo gabinete de física que al cuidado 
del in>truido y celoso profesor de esta asignatura. 
Padre Anastasio García, revela el amor del jóven Sa­
cerdote.

Felicitamos al rector, así como á los jóvenes di­
rectores , por el feliz rato que nos proporcionaron , y 
felicitamos á los padres de los niños por el acierto 
que ha presidido á su educación, tan sólida como 
necesita ser en estas épocas de confusion y libre 
exámen.

El doctor D. Santiago Francisco Viqueira, digni­
dad de chantre de la santa y metropolitana iglesia ca­
tedral de Santiago, acaba de publicar un libro en de­
fensa de la Encíclica Quanla cura de Nuestro Santí­
simo Padre el Papa Pw IX, y Syllabus adjunto de 8 
de Diciembre de 1864. En él examina á la luz de sus 
profundos conocimientos todas y cada una de las diez 
y nueve proposiciones de la primera y ochenta del se­
gundo. La teología, la filosofía y la historia, asi como 
el derecho canónico, le han suministrado sólidas y 
abundantes razones para refutar con lógica inflexible 
los graves y trascendentales errores que dichas pro­
posiciones contienen.

Los católicos, pues, hallarán en este libro una en­
señanza provechosa, ya para no dejarse sorprender 
por los partidarios del e r ro r , ya para defender la 
verdad contra todos aquellos que la impugnen.

No nos detenemos en más consideraciones por no 
ofender la modestia del au to r , tanto m ás, cuanto que 
su solo nombre es la mejor recomendación que pudié­
ramos hacer de esta interesante obra.

ULTIMA HORA

Dítese que ha sido promovido al empleo de briga­
dier, el^ coronel oficial cesante del ministerio de la 
Guerra, Sr. de Vera.

CONGRESO.
Despues de term inar el despacho ordinario, 

se da lectura á una proposicion del señor 
marques de la Vega de Armijo. Este señor se 
levanta á apoyarla, manifestando que no quiere 
detenerse en exam inar la conducta del Gobier­
no ántes de los sucesos del 10, y que única­
mente desea hacer cargos desde el momento en 
que el Gobierno dejó pasar la ocasion opor­
tuna de dirigir su voz por medio de un ba^do 
al pueblo de Madrid.

1 Reproduce los argum entos que ya se han di­
rigido alGubierno, para probar q je no ha ha ­
bido agresión por parte  del pueblo. Supone que 
arrepentido el Gobierno de haber aceptado co­
mo buena la  conducta del gobernador, ahora 
piensa en separarle. Termina acusando á los 
ministros de m arcur siempre su paso por el po­
der con un rastro  de sangre.

El ministo de la Gobernación contesta breve­
m ente , y asegura que el conde de Belascoain 
lué quien taltó á las órdenes que habia recibí 
do del Gobierno no introduciendo en la plaza 
de toros la Guardia veterana. Dice que el m i­
nisterio de la Union liberal se ha visto preci­
sado á d e rram ar más sangre que el actual.

E l Sr. Arrazola se lam enta de que los orado ­
res estén  reproduciendo constantemente a rgu ­
mentos que están excesivamente contestados, y 
dice que nunca ha visto á la revolución más 
afortunada.

Se dice que tal vez concluyan hoy estos de ­
bates, constituyéndose el Congreso en sesión 
perm anente.

---------------

N O T IC IA  IM P O R T A N T K .

En los pasillos uel Congreso se ha  repetido 
como muy cierta la de que ei Gobierno üarec i­
bido un oespacho telegráfico anunciándole que 
Lincoln, presidente de los Estados-Unidos, üa 
sido asesinado.

TELEGRAM.\S.
^Servicio particular de E l  P e n s a m ie k t o  E s p a ís u l . )

P a r ís , 26.

El m arques de Lavalette, ministro del In te ­
rior, ha dirigido una nueva circular á  los pre- 
i«ctos da los departam entos para prohibirles

que se ausenten de su puesto sin autorización 
«special.

Bruselas, 26.

El estado de salud del Rey Leopoldo, según 
el parta de anoche, ha dejado de presentar sín­
tom as de gravedad. Queda sólo y sin ninguna 
especie do complicaciones la bronquitis, y los 
facultativos de Cám ira están unánimes en el 
modo de curarla .

Cork, 15.

Se asegura que el general confederado Johns- 
tan está dispuesto á capitular y que se le o to r ­
garán las mismas condiciones honrosas que al 
general Lee.

Las poblaciones de los Estados del Norte no 
manifiestan ningún rencor contra las poblacio­
nes de los Estados del Sur.

En la Bolsa se han cotizado los valores i  los precios 
siguientes

Títulos del 3 por 100 consolidad» 46-10 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 41-00 publicado. 
Deuda amortizable de primera clase 00-00 h o  publ. 
Deuda amortizable de segunda id.. 00-00 no pnb. 
Deuda del personal, 21 60 no publicado. 
ObBgaeiona? de! Estado p,ara subvención de fe r r t-  

ütrilej, 78-00 publicado.

CORTES.
SEfliAUO.

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s e ñ o r  m a r q u e s  d e l  d d e r o .

Extracto de la sesión celebrada el d ia i&  de Ábrü  
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Pa&ó á la comision que entiende en el proyecto de 
ley de concesion de un ferro-carril de Zaragoza á Es- 
catron, una exposición dol ayuntamiento y vecinos de 
dicha villa do Escatron pidiendo que se desapruebe 
el nuevo trazado.

Ó R B E N  D E L  D U .

Discusión del diclámen de la mayoría de la comision 
relativo al proyecto de ley derogando el Real decre­
to por el cual se declaró reincorporado á la M onar­

quía el territorio de la República dominicana.

Leído el citado dictámen, y abierta discusión acer­
ca de la tetahda l, dijo

El señor PRESIDANTE: El señor marques de Lema 
tiene la palabra en contra.

El señor marques de LEMA hizo uso de la palabra, 
empezando por declarar que hacia muchos años se 
hallaba alejado du la política militante, y que por 
consiguiente no habia aprobado ni desaprobado os­
tensiblemente la reincorporación de la isla de Santo 
Domingo; pero que debía dejar sentado que aquella 
anexión Oju^tituyó uno de los hechos más gloriosos 
de España, y que no fué la obra de un partido como 
se ha querido suponer.

Aseguró que el acto de la anexión fué completa­
mente espontáneo por parte de los dominicanos, y 
que España c reyó, porque debía c re e r , en la sinceri­
dad de IOS votos de los lujos de aquella isla, á quienes 
la antigua madre pátna llevaba ei biei.estar y los ade« 
laníos de la civilización.

Despues hizo el orador una detallada reseña de las 
diferentes proj osiciooes que los dominicanos habian 
dirigido al Gobierno de S. M. para anexionarse á Es­
paña , proposiciones repetidas en distintas épocas, ci­
tando tainbiea, en apoyo de le que había manifestado 
respecto á la espontaneidad de la anexión, las comu­
nicaciones dirigidas al Gobierno por los generales se­
ñores Serrano y Rubalcava. •

(El Sr. Rubalcava pide la palabra.)
K1 orauor hizo constar que la bandera española on­

deó durante diez y ocho días en todos los puntos de 
la isla, sin que hubiese un soldado español en tierra pa­
ra sostenerla, ni un buque en ninguno de los puertos 
para apoyar el acto de la anexión, puesto que el úni­
co que estaba fondeado en el puerto de la capital fué 
mandaao retirar por el general Serrano.

En apoyo de sus asertos citó las opiniones de los 
generales Kivero y Gándara consignados en vanas co- 
ibunicaciunes dirigidas al Gobierno, completamente 
favorables al principio de la anexión, diciendo al se­
ñor general Rivero que si, como individuo del Gabi­
nete, aceptaba y delendia el projectodel Gobierno, se 
poma en contradicción con lo que había manifestado 
siendo capitan general de la isla de Santo Domingo.

Negó que se iiubiesen hecho todos los eafuerzos 
necesarios para sofocar la insurrección, sosteniendo 
ademas que Haití ha observado una conducta cau­
telosa.

Leyó varias comunicaciones de los generales Vargas 
y Rivero, en las cuales se quejaban de la falta de con­
curso de la marina, habiendo llegado ocasion en que 
de diez ó doce buques que estaban asignados al servi­
cio de aquella isla, había trascurrido un mes sin que 
el capitan general hubiese podido disponer de uno solo 
por faita de carbón.

Igualmente dio lectura de otra comunicación del 
general Vargas, eH la cual se lamentaba éste de que 
España no hubiese hecho todo lo que era preciso ha­
cer para .sofocar la insurrección, esto e s , enviar di­
rectamente de la Península una expedición que de 
una vez cortase el mal de raíz.

Criticó el nombraiiiieuto de mariscal de campo del 
ejército español concedido al general dominicano Baez, 
porque la insurrecciuü de Santo Do'uingo se promo­
vió al grito de ¡viva la República y el general Baezl 
y este militar, que tema gran influencia en su pais, 
permaneció vivitn .o en París sin marctiar á Santo 
Domingo á sofocar la insurrección; igualmente cen- 
suió la amnistía concedida en un principio á los re­
beldes, calilicandola de prematura cuando ménos, 
pues los aiunutiados fueron los primeros en lanzar 
despues el grito de insurrección.

Eu opiniuu del orador, la insurrección quedó mo- 
ralniente muerta de&pues de la toma de Monte-Cristi 
y de las trincheras de Puerto-Plata; y tanto fué asi, 
que los jefes de los rebeldes enviaron parlamentarios 
con pretexto de arreglar un cange de prisioneros y 
reiliiiente para tratar de su próxima sumisión; pero 
el pensamiento de abandono que inició el actual Go­
bierno apénas subió al poder, publicado por la prensa 
de .Madrid y conocido en breve por los insurrectos, 
hizo que estos de sumisos se tornasen en altaneros y 
que se negaran hasta el propuesto cange de prisio­
neros.

Negó que los vias de comunicación de la isla de 
Santo Domingo fuesen tan dilíciles como se ha dicho, 
especialmente de Monte-Cristi á Santiago de los Ca­
balleros, en donde existe una carretera perfectamente 
accesible á todo género de carruajes y caballerías: 
igualmeute negó que el clima de Santo Domingo fuese 
más inurtlfero que cualquiera otro de las Antillas, 
puesto que es el mismo de la Habana y Veracruz, ase­
gurando por último, que Santo Domingo, cuando más, 
solo ha tenido 5 ó 6,000 hombres en campaña contra 
el ejército español.

Respscto á las bajas quo eweriraenta nuestro ejér­
cito en aquella i. l̂a, dijo que Franca, Inglaterra, Ru­
sia y otras nac.ones pierden más hombres por soste­
ner sus coiouias lejaijas, y sobre todo que, según re­
sulta do ctatus oficiales, tantas e.stancias de hospitali­
dad han ocurrido relativamente en el ejército de San­
to Djiniugo como eu el de Cuba, lo que prueba que 
no es tau luaieüco el clima como se ha dicho.

Mirada la cuestión bajo el punto de vibtamercantil, 
es decir, teniendo sólo en cuenta lo mucho que cues­
ta á España Santo Domingo, y lo poco que produce, 
también debíamos abandonar á Ceuta, Melilla, Menor­
ca, Puerto-Rico y Filipinas, y lo mismo debían hacer 
los franceses en Argelia y los ingleses con Malta y 
Ceyian.

'>
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El orador bizo un animado cuadro de los esfuerzos 
empleados por los españoles en América p a n  sosie- 
uor nuestras posesiones de Mélico y Iiu»nos-Aire.-*, y 
en Europa las de Flandes y el Miianesado , |i ira de- 
jijcír que aquellos mismos soldados >|ue dmnioaron 
poJerosas insurrecciones contra faerz^is muy mi  'erio- 
res, tienen que retirarse ante lo- ilominicano \ 

Extr.íñó que conforme se ha p' ilido su dn t í nen á 
la junt I consultiva de Guerra, t "  se hubiese h- eho 1j 
mismo con el Consejo de Astado, cuya opioion eu este 
importante asunto merecía saberse 

Preguntó al Gobierno por qué no babia preguntado 
su parecer al duque de la Victoria, que tanto por su 
alto puesto en la milicia , como por haber combatido 
largos años en América, podia ilustrar esta cuestión, 
en la cual disienten los capitanes generales , pues dos 
están por el abandono y otros dos por la continuación 
de la guerra.

Siendo pasadas las horas de reglamento , el señor 
presidente levantó la sesión, quedando en el uso de la 
palabra el señor marques de Lema.

Eran las cinco y media.

c o i i r e B i i i s o .

PRESIDENCIA DEL SE. ALVARKZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia  2b de Abril 
de 1865.

Se abrié á las dos y media, 
anterior, fué aprobada.

y leida el acta de la

¡restado 
a Mer-

Proposicion del sefíor marques de la Merced.

«Los diputados que suscriben, considerando que 
uno de los primeros deberes de todo Gobierno es el 
conservar el érden público para evitar que se rebaje 
el principio de autoridad, salvaguardia de los más al­
tos intereses sociales, y teniendo en cuenta que los 
deplorables desórdenes ocurridos en esta capital en 
los dias 8 y <0 del corriente han podido comprometer 
la existencia de tan elevados objetos si aquellos no se 
hubieran reprimido con oportuna energía,

Piden al Congreso se sirva declarar que el Go­
bierno de S. M. merece toda su confianza, y que da á 
su apoyo á cuantas medidas vaya encaminadas á man­
tener á todo trance el órden público y salvar las altas 
instituciones del Estado.»

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El Gobierno agradece los sentimieatos que han inspi­
rado á los firmantes de esta proposicion, y no espera­
ba menos de su patriotismo y del de la mayoría de 
esta Cámara; pero en atención á las circunstancias 
que atravesamos, y en atención á que esta cuestión ha 
tenido ya en otra parte un debate amplísimo, & que la 
publicidad ha sidé completa , á que el país sabe ya 
todo lo que ha pasado, los cargos que se han hecho al 
Gobierao y cómo este ha contestado victoriosamente i  
todos y á cada uno de los argumentos que se le han 
presentado, ruego á los señores firmantes que retíren 
su proposicion.

El Gobierno creo tener el apoyo del Parlamento, 
pues los señores que han presentado esa proposicion, 
liabrán .«in duda consultaao con la mayoría, y la ma­
yoría ha apoyado hasta ahora en todis circunstancias 
al Gobierno; pero los intereses del Estado reclaman 
de SS. SS. este sacrificio, y el Gobierno les ruega que 
lo hagan, dejando de decir las razones en que fundan 
su apoyo, que ocasiones vendrán en que puedan ex­
planarlas.

El señor mirques de la MERCED: Nosotros apoya­
mos al Gobierno siendo intérpretes en esto de la ma­
yoría, y hemos presentado esta proposicion cum­
pliendo con los juramentos que al sentarnos en estos 
escaños heims prestado. En virtud de las explicacio­
nes del señor presidente del Consejo, retiramos nues­
tra proposicion; pero al hacerlo declaramos quo esta­
mos dispuestos á apoyarle en sus medidas para soste­
ner el órden público y le rogamos que tenga presente 
que salus populi suprema lex esto.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada la propo- 
sicion.

El Sr. POSADA HERRERA: Aunque he 
el mismo juramento que el señor marques de 
ced, me veo en la precisión de rogar al Gobierno que 
conteste á la interpelación que voy á hacerle sobre 
los tristísimos sucesos do los dias 8 y 10 del cor­
riente.

El señor ministro de la GOBERNACION: El Go­
bierao contestó á la interpelación que sobre esos su­
cesos Jué hecha en el Senado. Durante ocho dias ha 
estado oyendo las mismas acusaciones y contestando á 
los mismos argumentos. Entretanto, no podia ménos 
de suceder que las palabras allí pronunciadas produ­
jeran cierto efecto, y ese electo le hace al Gobierno- 
renunciar al deseo vivísimo que abrigaba de tener 
aquí una larga discusión. Consideraciones elevadísí- 
mas le han llevado á rogar á la mayoría que presen­
taba un voto do apoyo que retire su proposicion, no 
sin comprender el sacrificio que .se exigia á los fir­
mantes que hubieran querido dar la razón del apoyo 
que nos han ofrecido El Gobierno lo acepta con gra­
titud; pero por las mismas razones que ha pedido la 
retirada de esa proposicion, se ve en la necesidad de 
aplazar la respuesta ai Sr. Posada Herrera; y este 
sentimiento que tiene en no contestar ahora, se tem­
pla con la publicidad que se ha dado ya á esta cues­
tión.

Se leyó la siguiente

Proposicion del S r. Posada Herrera.

«Pedimos al Congreso se sirva acordac que está 
pronto á prestar su apoyo al Gobierno de S. M,, para 
la represión de los díscolos y la protección de los hom­
bres honrados.»

El Sr. POSADA HERRERA; .Mucho siento que el 
Gobierno, movido por razones que respeto, no contes­
te á mi interpelación y me haya puesto en el caso de 
usar del medioque da el reglamento, como usarán mis 
amigos de los ilemas medios, ).orque cuando el Go­
bierno se empeña en usar de todo su derecho, las opo­
siciones tienen que hacerlo también

En medio del vértigo que me produce la memoria 
de la sangre inocente derramada, toílavía tuve un mo­
mento de expansión al ver qu la mayoría retiraba su 
proposicion. Cabe, señores, no reprobar Jo sucedido; 
cabe guardar silencio: lo que no catiees conceller los 
honores del triunfo por u»a victoria conseguida contra 
tantas víctimas inocentes.

Nosotros no podíamos ménos de entrar en este 
debate, pues había cierta irregularidad al discutir 
una cuestión de esta clase delante de los jueces, y ne­
garse á discutirla ante los que podrían ser acusado­
res. ¿Cuándo se ha visto discutir con el juez y negar­
se á contestar á la voz de los que tienen derecho á 
acusar?

No voy á defender á los que hayan podido perturbar 
el órden; están bajo la acción de los tribunales, y mi 
defensa seria adelantarme á su fallo. No ven«o á pedir 
indulgencia ni siquiera amnistía para los rebeldes, pa­
ra los conspiradores. Si el Gobierno no hubiera hecho 
más que ametrallar á conspiradores y rebeldes, yo no 
le combatiría en este momento.

Los que acuden á la fuerza para obtener triunfos 
favorables á la libertad, son los mayores enemigos de 
la libertad misma, pues obligan á la sociedad á entre­
garse en manos de ciertos Gobiernos, de cierto género 
de ministerios. En ninguna época de mi vida me he 
asociado á ningún movimiento revolucionario; tengo, 
pues, el derecho de hablar con vigor y energía en e.-.ta 
materia.

¡'enimos nosotros á defend-'r? La noche del 
liombres ínoceutes que de nada estaban apercibi- 

Didos, lueron de pronto atropellados, acuclillados, 
neridos. Estos hombies inocentes, que en vez de ha­
llar proteccion'en las leyes y el Gobierno hun hallado

^ atropellos, son los que por mi boca le 
acusan hoy. ^ ^

Gobiemo para que
repnma lo. motines; para lo que no le auxilio es i/ara 
que atropelle, acuchille, mate ,i ¡os ioocenles en las 
Miles y lu^go les niegúelos medios de defensa y quizá 
les entregue á tribunales excepcionales.

Señores, precisamente para que no sé acuda á me­
dios revolucionarios es preciso que aquí se levante 
contra el Gobierno la censura que los hechos mere-

j Si entraran por esas puertas las víctimas de la no- 
; clip del 10 ó sus familias, y os dijeran: In’mos pade­

cido por causa y por culpa del Gobierno, ¿ jué les res- 
poüdoríais? til Gonierno es resp insable: primero, de 
laber sido cau-a, sin duda íuoceate, pero r e s p o n s a b le  

délo sii-edido; secundo, de huber net^ado á los atro- 
pelkiioí todo recurr í ante los tribunales; tercero, de 
haber viniado las ley ';, de hab;i- intringído l'is regla­
mentos Je  la Guar i ia  civil y haber sometido á l ii:- 
dadanos pacíficos é inocentes á tribunales excepcio­
nales.

No voy á hablar de la cuestión de enseñanza: no 
quiero confundir esta cuestión que es política, con -i 
de los heridos y de los muertos, que es una cuestión 
de justicia. Si se dejara líbre la acción de los tribuna­
les, es seguro que estos harían responsable al Gobier­
no de los excesos cometidos.

El Gobierno, al dar la circular sobre enseñanza, 
hizo de ella una cuestión de lucha entre el ministerio 
y una persona determinada; y como la hizo cuestión 
de lucha, todas cudntas providencias dí4 en el asunto 
se consideraron como dirigidas á satislacer ciertos re­
sentimientos. ü<iuuociaba un articulo sedicioso ó sub­
versivo, y como había dWado pasar otros del mismo 
género, se decía: este articulo se persigue por resen­
timiento del Gobierne contra esa persuoa. Despues el 
Gobierno sepira al rector de la Universidad, y esta 
.•■eparacion hace creer que se trata solamente con tal 
medida de separar al 8 r. Castelar.

No disculpa e&to de ninguna manera á los revolto­
sos; pero llegan los sucesos del 8 y del 10, y sin hacer 
ya cargos al Gobierno, haré una observación. Si el 
Gobierno no hubiera impedido con tropas el tránsito 
de la Puerta del Sol, no hubiera sucedido nada de lo 
que ha pa.sado. Si ahora que está Madrid tranquilo, se 
pone un e-cuadron en la Puerta del Sol que impida la 
circulación, ántes de dos horas iiay ahí tanta gente 
como en las noches del 8 y del 10.

Pero repito que no quiero tratar la cuestión políti­
ca. ¿Qjién mandaba en Madrid la noche del 10? ¿Man­
daba el gobernador militar? No: ¿Mandaba el ministro 
de la Goberoa ion só¡o? Tampoco. ¿Mandaba el de la 
Guerra solo? Tampoco. Mandaban todos: el único que 
no m'indiba era el gobernador de Madrid. ¿En dónde 
eótá autorizado el inmistro de laGnbernacion para dis 
poner de la fuerza armada? ¿En dónde está autorizado 
para eso el presidente del Consejo de ministros, no 
siendo ministro de la Guerra? En 18o2 se dió un de­
creto bacieudo al ministro d é la  Guerra jefe de la 
fuerza armada, y el gube’-nador militar, el Sr. Pezue- 
ia, hizo sobre él observaciones muy acertadas, porque 
no se pueden confundir las funciones políticas con las 
admioistrativas, porque sí se confunden, se priva á 
los ciudadanos de preciosos derechos.

No, no hay derecho para privar á los ciudadanos de 
acudir á los tribunales en queja de los atropellos pa- 
decidoi; y vosotros les priváis de este derecho y de la 
protección que en todos los pueblos civilizados tienen 
los hombres pacíficos. Y despues de haberlos privado 
de esa protección, ¿qué respuesta diis?

A vosotros es á quien toca probar que esos hombres 
que se queian son culpados. ¿Qué coudicíon imponen 
las leyes para poder herir á lOs ciudadanos parílicos 
en la calle? El Código establece que ántes se anuncie 
á los ciudadanos pdcíficos el uso de la fuerza en una 
forma deierminadd. ¿Se ha hechu? Sí se ha heclio ha 
sido en una formi tal, que no han sabido el anuncio 
sino los amotiuados que e.staban en la Puerta del 
Sol.

Y señores, ¿no ha de haber justicia para esos hom­
bres que hau muerto inocentes? Decís que no habéis 
tenido tiempo Pues qué, ¿ao habéis tenido todo el 
domingo y todo el lúnes? /.¡No era obligacnm del Go­
bierno anunciar que iba á defenderse como lo ha he­
dió? Dice el Gobierno que la ley Recopilada no está 
vigente. Esta ley tiene nos caractéres, uno especial y 
otro admiuistrativo, y esta parte adiiiinístrativa por lo 
menos lo estaba. Y, señores, esto es de sentido co­
mún. ¡Pues qué! ¿para declarar la guerra al extranje­
ro se han de req lerir tantas solemuidades, y para de­
clarar 1.1 guerra á los nacionales y acuchillar á inocen­
tes, á niñus, á mujeres, no se lia de exigir ningún 
requisito.

Señores, para cerciorarse de la culpa que en esto 
cabe al Gobierno, no hay más que examinar quiénes 
son los muertos y heridos. La mayor parle son ami­
gos vuestros; personas pacificas, mujeres y niños, to ­
dos gente indefensa é inerme.

Asombra, señores, que para sostener que no era 
preciso anunciar ú Madrid que iba á usarse de las ar­
mas, se diga que lo acaecido no era una sedición ni 
una rebelión, sino un ateutado contra la autoridad.
El Código penal establece para los sediciosos cuatro ó 
seis años e destierro; pero al hablar de los atentados 
contra la autoridad, convierte esta pena en prisión. 
¿Q:ié pretende el Gobierno? ¿Para hacer fuege eu las 
calles llamar sedición á los sucesos, y para aplicar la 
pena llamarloi desacato?

S«ñores, si se clasifican de desacato ¿cómo se justi­
fica la declaración de guerra dentro de las calles do 
Madrid? El Código reserva el caso de usar de ■« fuerza 
para las sediciones y rebeliones.

Se me dird que no tenia yo esta manera de ver en 
otro tiempo; que vengo á defender esos inocentes por 
espíritu de oposicion al Gobierno; voy á dar una prue­
ba que esas opiniones las tenia y las formulé siendo 
ministro de la Gobernación. El Gobierno ha invoca­
do el reglamento de la Guardia civil. Ese reglamento 
no puede aplicarse á uua pobiacion como Madrid. 
¡Cómo, señores! El reglamento hecho para una Guar­
dia que tiene que entenderse con ladrones, salteado­
res y vagos, ¿cómo ha de aplicarse á una pob acioa 
de las más civilizadas de Europa? Así es que cuando 
luí ministro de la Gobernación modifiqué parala Guar­
dia veterana los artículos del reglamiiuto general que 
hacian referencia al servicio en la poblacion.

En ese reglamento de la Guardia veterana se dice: 
la Guardia veterana en caso de tjmulto practicará 
esto y lo otro, sin decirle que haga uso de las armas; 
se establece también que en caso de sedición y rebe­
lión no se haga uso de las armas s no cuan lo se haya 
usado de ellas contru la Guardia por los sed•cio^os ó 
rebeld s; y por último, en otro aiticulo se dice: «nin­
gún individuo hará uso de las armas sino cuaud) me­
die resistencia abierta ó agresión que no pufda rechi­
zarse sino haciendo uso de la fuerza.» Ahora bien, se­
ñores, ese cuerputan va iente, ¿necesitaba para disol­
ver grupos de donde calían unas cuantas piedras, ha­
cer uso del fuego y de la bayoneta?

Es dt-cir, señores, que habéis querido que el públi­
co leí so o el regliinento general de la Guardia civil, 
y os habéis olvidad > de esa reforma hecha con réía- 
cion á la Guardia veterana.

Re:;onocíendo el Gobierno que no ha habido sedición 
ni rebelión, que ningún guardia veterano ha si<io he­
rido ni mueito, reconociendo el valor de la Guardia 
civil, no puede ménos de reconocer que no ha habido 
necesidad de que eso cuerpo , por lo mismo que es 
fuerte, fuese cruel ni sanguinario.

¿Y cuáles han sido las consecuencias de la conduc­
ta del Gobierno? Que esa fuerza atropelló á cuantos 
encontró en la calla ; que el que no podia huir ó por 
su sexo ó por sus enfermedades ó por sus años , era 
acuchillado sin compasíon. En la misma guerra , el 
que huye, el que se rinde encuentra piedad en e! ven­
cedor: iqui coa nade hubo piedad. En 1861 se e.stn- 
blfiCÍó la Guardia veterana : desde entonces no h>i ha­
bido qupja Contra ella. ¿E l qué coQsste que de re ­
pente esta Gu.irdia, en uua noche cambia da condicio­
nes y eirá  ter? ¿Q.ié le hab-.'is dado á esa Guardia 
para perturbaría de tal m d i? ¿Será cierti lo que se 
ha dii ho? ¿Será cii-rto que se oibn voces d>> á esi;; dale 
de corla; fusílate ; no me traigas heridosl .Me¡or fue­
ra, señores, la muerte, que dejar á muchos desangrar­
se en la-: cliles ; mejor fuera é muchos h iber muerto 
en el act", que ver que sus h<*ridas no teniin reme­
dio, porque con ellos no se habían cumplido las leyes 
de la huiiiauidad.

¿Qué contestará á esto el Gobierno? ¿Contestará 
sila s popult suprema Lex . como ha coutest^do un 
dÍDuti.d.1 de la mayoría á quien perdono , porque no 
sabe lo que ha dicho , purque ha preferido uua má­
xima de que mañana pueden apoderarse las turbas? 
Diiténder en público esa máxima en un país coustitu- 
cional con un Gobierno organizado , es cosa que no

I esperaba oir.

Yo he visto defendidas todas las teorías: desde cual- 
nuier parte se pueda venir á las máximas más santas 
de la justicia, porque la justicia esiá tan a l ta , que si- 
guieuilo su luz p T cualquier camino se pueda llegar á 
ella. Pero señores, ¿se pueden sentar esos principios 
desde el Gobieino, sin riesgo de que el prin-.-.lpio >|ue- 
de y la aplicación se olvide? ¡El órden público! ¡Co­
mo sí el órden fuese una de i s.ts estátuas del paganis­
mo, que Becesitaban todos los dias sacrificios de víc­
timas humanas! Dadme seguridad para lo^ derechos 
del hombre honrado, y no temáis que se altere el ór­
den ni se mengüí el principio de auti.rida l detras del 
cual quereis hoy ocultaros. Dadme esa seguridad, res­
petad la ley, y estad ciertos de que la autoridad no 
correrá ningún riesgo.

En el mismo dia 10, á las doce de la noche, el señor 
ministro de la Gobernación dirigía este parte telegrá­
fico á las provincias : uSegun anunciaba á V. S., se 
ha restabíecido por completo la tranquilidad, habien­
do contribuido casi exclusivamente ú este resultado la 
Guardia veterana. Los revoltosos tian sufrido uñadura 
lección.»

¿Quiénes son esos revoltosos? ¿Es el Sr. Viedma, 
acuchillado? ¿Es el Sr. Burrafon, muerto? ¿Es el infe­
liz Nava? ¡Ah, señores! La dura lección la lian sufrido 
las :eyes conculcadas.

Despues de ofenderlos de esta manera, agravais 
para alíennos el djior sometiéndolos á un tribunal ex­
cepcional. Es decir, que los reprimís con la fuerza mi­
litar; q^e no ódmitís más prueba que los datO'f de la 
fuerza militar, y los sotn-ieis á tribunal s militares. 
¡Y, señores, se dice todavía en la reunión de la Adua­
na que los Gobiernos constitucionales tienen por pri­
mera condicion las prerogativas de la Corona, y por 
segunda la fuerza militar!

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Yo no he dicho eso.

El Sr. POSADA HERRERA: Lo dicen l a s  iVotícioí, 
penóilico semi-oficial.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
¿Qué tengo que ver yo c- n Las Noiictasl 

El Sr. POSADA h e r r e r a  : Si el señor presidente 
del Consejo de ministros no ha dicho esas palabras, y 
el periódico Las Noticias las ha publicado con ligere­
za , me doy la enhorabuena. Yo las he visto publica­
das, he visto que nud'e las ha puesto correctivo, y las 
he traído aquí para que se declare que esas pilabras 
no son la verdadera expresión de la idea de un Go­
bierno constitucional.

¿Quereis, señores ministros, volver á las leyes su 
presiigio? Sometfd á los tribunales á las autoridades 
que mandaban en esa noche; abrid una información 
parlamentaria sobre los sucesos. Si no lo liaceis por­
que habéis hechu de una cuestión de justicia una 
cuestión po ítica, no os quejeis de que so hagan com­
paraciones con otros hechos; no os quejeis de que se 
di^a que de todos los hechos que ha presenciado Es- 
pana en el presente si¡{lo, no hay ninguno más tris­
te que el de la noche del 10.

¿Sabéis lo que signilica ese hexho si queda impu­
ne/ que despues de^m^dio siglo de luchas, que des­
pues ae tanta sangre derramada y tautas víctimas in­
moladas y tantos tesoros consumidos, aun no hemos 
conseguido en España la iiriiuera condición esencial 
de lodo Gobiírno representativo, que es la seguridad 
personal de los hombres honrados.

E! señor ministro de la GOBERNACION: Acabaís, 
señores, d oír el discurso del Sr. Posada Herrera, y 
el Gobierno necesita contestarle tan cumplidamente 
como yo pueda hacerlo.

Su señoría al empezar ha manifestado su disposi­
ción y la de sus compañeres á hacer t' das las propo­
siciones que crean convenientes para conseguir el ob­
jeto que el Gobierno ha querido evitar, robando á los 
señores de la mayoiía que retíren su proposicion y 
negándose á contestar á la interp«lacion.

He observado que algunos se regocijaban de que 
el Gobierno, á su pan ct-r, ho hubiese previsto este 
expediente de S. S El Gobierno lo había previsto: no 
podia ocultársele que en los medios que ofrece el re ­
glamento no podia evitar esta discusión; pero el Go­
bierno había dicho que altas razones le obligaban á 
querer que fuese lo más corta posible, y deja á su se­
ñoría y á los que quieren prolongar el efecto que ha­
ya de producir el debate, la responsabilidad de ese 
mismo efecto, declinando desde fste momento, por 
su parte, la do todo aquello que suceder pueda. He­
cha esta declaración, el Gobierno no puede menos de 
entrar y entra resueltamente en el debate.

Está tan contestado lo que ha dicho el Sr. Posada 
sobre la cuestión de enseñanza, que sólo diré que no 
es exacto que el Gobierno haya qu^rí o provocar una 
lucha con per.sona determiniida. Ha querido acudir á 
una inmensa necesidad, á una cuestión gruví-iaia que 
no puede encerrarse en los límites de uua persona- 
lidsd. El Gobierno no procede con animadversión, 
que no tien-i hácia nadie; ha proO'jdido con arrei^lo á 
Ihs leye.-; y ha hecho bien S S. en no extenderíe so­
bre e.-te punto, porque eitendiéodo'e. habríamos ve­
nido á pBrar á una unidad general, en la cual se eua- 
«enarian los leves motivos que tiene S. S para h '̂Cer 
ía opo'íiciou en esta materia, y res:)ltarim los giaves 
é importantes que han guiado la conducta del Go­
bierno.

S. S. con salvedades, viene á decir del Gobierno: 
concedo que tuviéraís razón en la cuestión de ense­
ñanza y en la de represión; no la teneis en la muerte 
de los inocentes, en el atropello de la gente pacífica. 
Pues bien, señores, si tenemos razón en la cuestión 
de enseñinza mirada en sus detalles, no hay que per­
der de vi ita qué género de doctrina y de principio es­
taban repre.sentados en los que querían protestar en 
favor del prolesor; qué «énero de intenciones abriga­
ban; qué género de actitud tienen públicamente, y á 
qué Unes aspiran.

¿Qué había aquí/ Una actitud pacífica, no filosó­
fica , sino una actitud práctica, inmediatamente apli­
cable; esla actitud al verse herida, lastimada por la 
acción legitima del Gobierno, ha salido á la calle á 
protestar; y esa protesta no podia ménjs de tener el 
carácter de las personas que iban á ser por ella favo­
recidas.

Así marchan lf>s sucesos; primero, por una demos- 
Irai-.ii n de estudiantes, y toman d-soues iTOporcíones 
que ¡es  dan otro carácter. L i que teníamos en la calle 
el 10 por la nocue, no era ya el producto de un aca- 
loramienlo de e.-tudi^mle'-; no eran estudiantes los 
que estiban en li  Puerta del Sol; no era una reunión 
de cariosos; S. S. sólo en el calor de la improvisación 
ha podido decir que lo eran; era aquel un acto emi­
nentemente atentatorio al órden público, emíneiite- 
monte contrario al principio de tolos nuestras insti­
tuciones, y originaba en el Gobierno la necesidad de 
destruirlo.

El Sr. Posada Herrera, que no quiere en otras co­
sas reparar en pequeñeces, ¿por qué no se aplica esa 
te iría cuando se trata de la forma de las intimaciones 
que se hicieron? ¿Se pretende neüar que se hici ran 
intimaciones hasta con exceso? ¿ Qué agresión puede 
presentar S. S. ni nadie, anterior a la agresión de las 
turbas? ¿Quién ha visto que un solo agente de la au­
toridad haya maltratado á nadie ántes de que la agre­
sión partiera del centro del motín?

Y ya, habiendo emp-zado la agresión, pregunta 
S. S.: ¿quiénes son lo> agentes de la autoridad heri­
dos d-í bala? ¿El Sr. Podada í?noia que sin herida de 
b i'a  pue !eii e tar herí los los hombres? ¿De conoi’e su 
señoría que puede h.ibiír a.(re.sio tes peliyrosis fuera 
d ' ese medio? ¿Duda a'guien que hub i soldtdos iieri- 
do< áiit-s de que so emijlcase arma alguna? Algunas 
b il is  silbiron antes <le que se roMipie.se géueroa guno 
de fuego por parte de la fuerza pública EsUi lu dicen 
Ihs personas que estaban en el deber de repnm r  el 
tumulto, Y n.sdíe ti 'iie el derecho de poner en duda 
la veracidaffde e.sas personas.

Hiibu, pues, agresión: esta partió d.̂ 1 ceotro del 
tumulto y de las boeas-cilies donde los tumultuarios 
Sí refugiaron. Los grupos er.m números s. Volvían 
en cuanto se retiraba la fiierza: atacaban de todas 
mineras, y sólo cu. ndi> no se pudi más, yd-ispues de 
hechas cinco intimaciones por los jefes de las fuerzis, 
sólo entónces lué cuando empezó, no digo la lucha 
(¿qué lucha podía haber?) sino una e s p e c i e  d e  combato 
parecido al q̂ ue tuvo lugar en la boca-calle de los Ne­
gros. En la Cámara está un testigo de toda excepcioa

do estos sucesos Las resistencias se hicieron parcia­
les, y parciales tuvieron que hacerse las d. fensas de 
los sosteneilores del órden.

Di e S. S. que la Guardia veterana se derramó por 
las calles, atropel aodo á las personas in iefensas como 
tales personas indefensas, y S. S. deci i: esa guardia, 
¿eómo ha cambiado de repsnte? ¿qué le habéis dado? 
¿Qué le hemos dado? No la habíamos dado nada; le 
Habíamos encardado que restableciese el órden según 
su reglamento, con sólo la instrucción de que hiciera 
lo posible para intimar ante todo á los grupos que se 
disolvieran.

De esta instrucción dada á todos los agentes de la 
fueizi pública, ofrezco mí testimonio y el de los que 
la recibieron. Y aqui debo hablar de dos cosas del re ­
glamento de la Guardia civil y de cierto papel que me 
ha atribuido el Sr. Posada Herrera.

«¿Sibe el señor ministro, decia S. S., sabe el se­
ñor presidente del Consejo, que por sus cargos no tie­
nen atribuciones del género de las que competen á las 
autoridades que estaban á sus írdenes? Sí. Sr. Posa­
da, lo sabíamos; pero esas autoridades estaban á nues­
tro lado, nos consultaban sus dudas, y nosutros as 
resolvíamos, porque en lances tan críticos no puede 
existir una separación entre los ministros y las auto- 
ridales que dependen de ellos. Así es que allí estabin 
el ministro de a Guerra y el presidente del Consejo, 
y se concertabin en're si y con la autoridad militar 
de Madrid para conjurar los sucesos.

¿Es acaso que se quiere encontrar en todo motivo 
de censura? Pues yo le diré al Sr. Posada Herrera 
gue si cien veces hub'era desórdenes y no tuviera yo 
á mi lado al gobernador de Madrid, no dejaría lomar 
incremento al desórdcsn por no prescindir de una fór­
mula legal.

El Sr. Posada H‘>rrera ha hecho cargo al señor pre­
sidente del Consejo por la'’ palabras que,’ según un 
periódico, había di ho en cierta reunión; pero; ¿qné 
hay en e<as palabras de inconstitucional? N da; el se­
ñor presidente del Comejo decía gue t mía la confian­
za de la Corona, que tenia la confamza del ejército, y 
que teniendo leg» meute el poder los medios de sos­
tenerlo, no le faltaba más que el apoyo que suponía 
le darían los Cuerpos colegislatívos 

Mucho deseo tenía el Sr. Posada Herrera de hallar 
en todo motivo de censura para el Gobierno, cuando 
echaba mano de cosas tan pequeñas. Los periódicos 
amigos de S. S. han dicho mucho más del Gobierno, 
y han publicado artículos que yo estoy seguro que no 
habrá po li lo ménos de ver con dolor el Sr. Posada 
Herrera. (E l Sr. AUrcon. Pídola palabra para de­
fender á la pren=a periódica). Yo no comprendo, se­
ñores, que se pueda pedir la palabra paia defender á 
la prensa, como acaba de hacerlo un señor diputado.

El Sr. ALARCON : Pues pido la palabra para una 
alusión per.<;onai.

El Sr. PREvlDENTE: S. S no ha sido aludido.
El Sr. ALARCON : El señor ministro acaba de juz­

gar un acto mío, y yo tengo el dere. ho de defenderle.
El señor ministro de la GOBERNACIO.N : Yo no 

aludo á S. S ni juzgo sus actos; encuentro á S. S. en 
mí camino y le llevo por dtlante como puedo.

El Sr. ALARCON: A mí no me llevará nunca su 
señoría de ningún modo 

El señor ministro de la GOBERNACION: Señores, 
la prensa es una de dos co^as: ó es el derecho que 
tienen todos los ciudadanos de emitir libremente sus 
pensamientos, ó es cuaito poder que se quiere que 
lenKa los mismos derechos que los demás. Si es lo 
primero, nadie trata de menusCubar ese derecho, y si 
se quiere que sei lo seguoilo , yo protesto contra ese 
poder asi constituid*, porque no está establecido en 
nm«un articulo de la Constitución.

A^uí no se ataca el d ’̂ reclio, y nadie tiene el de 
creer que en sí tiene infeudada esa prerogativa. He 
hablado de a'gun artículo que el Sr. Po.<ada Herre­
ra hahrá vi^to publicado con dolor: y qué, ¿no se 
puede hablar de eso? ¿No hablaba el Sr. Posada Her­
rera de un artículo de un periód co, sin que aquí se 
haya levantado nadie á defender la prensa en ge­
neral?

Q leda, pues, por el suelo uno de los argumentos 
del Sr. Posada Herrera. Vamos ahora al reglamento 
de la Guardia c iv i; S. S. ha dicho que el reglamento 
general de este cuerpo, que se emplea en mantener la 
segundad de las vías públicas, no podia ser aplicabje 
á la Guardia civil veterana, encargada de la custedia 
de las poblaciones.

Hiy en el reglamento de esla última corporacion 
un artículo que dice que en todo lo no provisto por 
su reglamento, se coiisidere vij^nte el general; pe­
ro ademas, esto está termina-itemente prescrito en 
los artículos 38 y 39 del reglamento de la misma, que 
dicei:

«Art. 38. Cuando la fuerza d-í la Guardia civil ve­
terana acudíe.se á sofocar una rebelión contra ei Go­
bierno de S. .M , ó motin contra sus legítimas autori­
dades, el jefe qu» la mande procederá c m  arreg oA lo 
disuuesto en el art. 181 del l>^digo penal; esto s, in­
timará ha.'ta dos veces á lo-s sub.evados, qiie mmelia- 
tarnente se disuelvan y retiren, de| nto pasar entre 
una y otra intimación el tiempo necesirio para ello.
Si los sutil‘vados no se retirasen íumed:atainente des­
pues de la segunda intimación, hará uso de la fuerza 
para disolverlas.»

Art. 39. oSi los sediciosos ó amotinados resistiesen 
á la Guardia civil veterana, liaciendo U'O de las ar­
mas, serán contestados en la misma forma, y el jefe 
dejará su honor en el lu!<ar que le corresponde, siendo 
responsable de su resultado.»

Vea el Sr. Posada Herrera cómo la Guardia civil 
veterana tenia la obligación de disolver con la fuerza 
los grupos que la resistían; pero la cuesiion para su 
señoría y otros muchos es lo que se hizo fuera del sitio 
donde se estableció el motin, y con este motivo se ha 
dicho que, disueltos los grupos en la Puerta del Sol, 
estaba hecho lo que el Gobierno se proponía. Ya he 
dicho que los grupos so refugiaron á las calles inme­
diatas y que fué preciso irlos disolviendo despues hasta 
cierta distancia de ese punto de reunión primitivo En 
todas R.cas partes hubo agresiones y desgracias que ol 
Gobierno lamenta, y según el Sr. Po-adi Herrera 
hu'io actos punibles que S. S. quena que se esclare­
cieran; pero ¿qué más se ha de hacer que continuar 
las causas que se esián formando?

Una vez a¡i0derad0 el tribunal de los hechas que 
puedeii ser culpables, no tiene el Gobierno más q je  
bacer sino dejar libre la cuestión d-.> compeneucia que 
ha íc c ado el Sr. Posada Herrera. ¿Qué diría S. S. si 
el Gobierno ó priori hubiera resuelto esta cuestión, 
enlabiando acu.<aciones sobre hechos que no son 
aún conocidos por completo, porque todos los días 
se presentan rectificaciones á lo que se ha manilés- 
tado?

¿Hubo excesos? ¿Los cometió alguien? Vayan á los 
tribunales las victimas de ellos, y el Gobierno dejará 
que se castigue cualquier desmán, cualquier atenta­
do, sea quien sea la persona que lo haya come­
tido.

Pero decia el Sr. Posada Herrera : ¿qué te habéis 
dado á la Guardia civíi? ¿Será cierto que en algunas 
Calles se decia: uá ese, dale de fi o , date de punta?') 
¿De dónde sabe e-o S. S.? ¿Es que quiere cubrir á la 
Guardia civil ron un manto de animosidad popular, ó 
es que quiere S. S. suponer que le han dado ins- 
tiucciones sanguinaria.-? .Muy mil se hermanan las 
protestas que tía heciio S. S. de condeuar á los que 
se sub evaii en las plazis públicas, con esla insisteucia 
en traer «quí, dudoso ó no , todo cuauto puede enve­
nenar esla cuestiim. Yo no sé coa qué inlerjcoa habrá 
presCindido-S. S. de la causi ptim irdial de los suce­
sos, para traer aquí solo la cue lion de muertos y he- 
ridos , y hacer que so resolviera con sangre en los 
ojos y horror en el corazou.

S. S. dice que las víctimas eran pacificas y lo< 
muei tos inculpables. ¿Q.ió ha de decir el Gidiierno? 
; l L d e  decir que los muertos eran culpidos? ¿Q '« 
diría entónces el Sr. Posad.i Herrera? Vo no sé quié­
nes eran las victimas; lo único que i-é es no lie 
uuen lo hajer victimas inoceuieji, .-iiio defender el ór- 
d j r  que n,u«uu oficial de la Guardia c.yil veterana 
ha querido ser sanguiuar.o ; que liatna justa Causa 
para desembarazar la via publ.ca. ¡Quiéu pucJe SOS- 

; pectiar eso do ninguno de nosotros, hombres prnba- 
i¡ dos «a la goberuaciou del país y en  los suce'íos polítir 
! eos d« la pátrial

I No hemos atropellado las leyes ni los principios ’de 
la humiD'dal; nos han sucedido desventuras como’ á 
S. S. cuan io bíj » su mando ha corrido en algunos 
pueblos saocre de muferas, sin que !>. S hubiera ido 
á busc-ir quiénes eran los veriJiideros culpables. ¡Tan 
üiiipio está de estas co.sas el Sr. Posada Herrera! Pues 
yo leere á S. S. un p a r t ; dirigido á S. S., para que se 
v a que sin inteoci'm pueden suceder esas cosas.

"Coruña 21 de Abril, á las cuatro y cincuenta mi­
nutos de la tardo.— .Madrid 21, ídem á las seis y cua­
renta minutos — El gobernador al ministro de la Go­
bernación.—Acordó el ayuntamiento de Carbailo, con 
aprobación de este gobierno, trasladar la féria que se 
celebraba en el lugar de Rus el segundo domingo de 
cada mes para el tercero; debiendo cump'írse por pri­
mera vez este acuerdo en Julio del año de 186:'. El dia 
13 del misma mes, segundo domingo, ya empezó á 
manifestarse visible descontento entre las gentes del 
campo al salir de la .Misa: la autoridad local tuvo no­
ticia de que se preparaba cierta resisteocia al cumpli­
miento de aquel acuerdo, y tomó sus precauciones 
constituyén lose el primer teniente alcalde, un subte­
niente y cinco individuos de la Guardia civil en el cam­
po de la féria 

La gente agrupada a'lí á las diez de la mañana, lle­
gaba a 300 personas, algunas con Irutos para vender 
en el mercado: entónces la autoridad y sus agentes 
amonestaron repetidas veces á los que se hallaban re­
unidos que desalojasen aquel punto, á lo cual contes­
taron que no lo hacian por hallarse en su féria: reite­
ráronse inúti mente las amonestaciones, y cgmo se 
distinguiese, no poragresion a'guna material, sino por 
los gritos, José Rolriguez, dispuso el teniente alcalde 
su arresto; mas en el acto de ejecuti<rlo empezó aque 
Ha multitud apiñada á hostilizar á la Guardia civil y á 
la autoridad, no faltando alguna mujer que denostaba 
de cobardes á los paisanos que temían á la fuerza ar­
mada ó no la ataca an resueltamente.

Dióse entónces la órden de fuego y cargar á la ba­
yoneta; más apert'ib'éudose los alborotad ires de que 
se había disparado al aire, se envalentonaron más y 
más, dando lugar á que se hiciese fuego y se atacase 
á la bayoneta á los grupos, resultando de este hecho 
de armas un muerto, cuatro heridos de gravedad y 
tres levemente, todos eiios de la clase de paisanos; 
siendo causada la muerte del primero y las heridas de 
los otros cuatro con armas de fue;j;o, y con arma blan­
ca las de los tres re,-tanies, entre ellos una mujer, y 
los cinco guardiascíviles recibieron varias contusiones. 
Sobre este suceso procedieron á la vez el juzgado or­
dinario y el de guerra de la capitanía general, que­
dando luego expedita la jurisdicción del primero, que 
impuso en definitiva la pena que correspondía á los 
delincuentes.»

Es posible que se diga que este suceso es insígníQ- 
cante, porque los que querían sostener su feria no 
pertenecían á un partido político; pero esto sena un 
motivo para haber tenido más condescendeccia, y sin 
embargo, yo no atace la-cr.nducta del teniente de al­
calde, ni del Gobierno que la aprobó: he citado el 
hecho para que se vea que cuando suceden motines 
siempre tienen lugar desgracias, sin que haya culpa 
en el Gobierno.

Quede, pues, sentado que ni el Gobierno actual ni 
la Guardia civil se han excedido, y que sí lo han he­
cho, allí están expeditos los tribunales para que pueda 
acudirse á ellos.

Despues de esto diré al Sr. Posada Herrera que res- 
lecto de las palabras del señor luaiques de l.i Merced, 
la dicho S. S. lo que lo los pen.s<mo-:; pero el señor 

diputado lo que d-cia es que sobre tonas las tosas ha­
bía que atender á la salud pública: no quería erigir 
la conveniencia en la ley, ni establecer la ley de las 
dictaduras; decía eso sm menoscabar en nada la aplí- 
cion de las leyes, y es muy extraño que esto le llame 
la atención al Sr. Posada Herrera, que ha estado tan­
to tiempo al lado de una persona que dijo en el Par­
lamento que no moriría de empacho de legalidad. A 
esa idea y á esa frase prefiero yo lo que ha dicho hoy 
el señor marques de la Merced, tenga ó no tenga su 
señoría indigestión de leyes.

Me parece oír algo relativo á la libertad que tengo 
yo de decir estas cosas en este sitio.

Todos lus días, señores, se nos acusa, no por lo que 
hacemos, sino por lo que han hecho otros ministerios 
del partido moderado; por estas cosas se .<'acan con­
secuencias de lo que somos y lo gue pretendemos. 
Peiimusque namusque rititio. La libertad que que­
réis ahí. la queremos también aquí.

S. S. habló luego del órden: dqoque era el resul­
tado de las funciones de un organismo completo, y 
que era preciso tener ántes el organi^mo que su re ­
sultado; pues ya que de organismos se trata, yo diré 
á S. S. que en ei esta lo de s lu I es preciso te ,er en 
cuenta las reglas de la higiene; es imposible que el 
órdeii se haga ni que la salud se crn eive por si sola 
cuando hay una enlerme.lad; entónces hiy que buscar 
la salvación en las leves; luy q ie hacer el ó den con 
ellas, y no le heii.i.s he,.:li i nosotros como un ídolo de 
la antigú dad que necesita vi'tunas humanas.

NosoliOi no liemos q lerido eso, y en prueba de 
ello, no hemos dado órden niuguoi sanguinaria; yo 
quem a el ór.len lomo una estatua pastoril ante la 
cual no se debieran hacer más sicrificios que el de 
quemar sencillas flspigas; pero ¿cree el Sr. Posada 
Herrera que puede bacerse es i, cuando la eslálua da 
la libertad se trata de levantar sobre un pedestal de 
cadáveres amontonados?

Ha acusado S. S. al Gobierno de haber resuelto las 
cuestiones de ese momento fatal, con el acaloramien­
to propio del valor personal, no con la serenidad de 
los hombres de Estado El Sr. Po.sada Herrera ignora 
sin duda que en aquella tarde se reunió el Consejo de 
ministros, y acordó por unanimidad cuanto se liizo, 
hasta que la fuerza pública tomó parte en la cuestión, 
y desde entóace.s mis órdenes a gobernador fueron 
para que se tuviera la mayor consideración con los 
grupos qu“ se iban á disolver. No hubo, pues, ese ca­
lor que supone el Sr. Posada Herrera.

Dicho esto ¿qué queda del discurso del Sr. Posa­
da Herrera? Quj ha habido desgracias, victimas ino- 
ceates de esos sucesos, en los que entienden los tri­
bunales; pero no queda nin^uua acusación contra el 
Gobierno.

Yo ruego, pues, al Congreso, que deseche la propo- 
sicion, no porque su p ímera parte no sei aceptable 
para tudos ios hombres de ór len. sino purque el co- 
meutario del texto iiace este tau rria'o, que no puede 
aceptarse. Yo rue^o, pues, á la mayoría que deseche 
esa proposicion, y debe dt cir. que la significación del 
voto que va á dar, es la aurotiacíon de la cunducta del 
Gobierno, y la indemnidad de las acusaciones que se 
le han dirigido.

PesaJ bien, señores, esas acusaciones; juzgad bien 
la situación y la política del Gobierno hasta el dia de 
hoy: pensad que nadie puede acusar al Gobierno de 
haber faltado á ninguna de las libertades consignadas 
en la Constitución, y resolved luego lo que os dicte 
vuestra conciencia.

La revolución si no está á las puertas, está en lo 
bajo de la escalera hiriendo la aldah.i; el Gobierno 
tiene segundad de vencerla; pero debe decir que no 
es el deseo de seguir en el poder lo que le mantiene 
eu e-íte sitio, poríue en España no es agradable ejer­
cer el mjn lo en .«.ituaciones como estas, el Gobierno 
sigile en su puesto pô  li necesidad de salvar »1 país 
de los coDÍl.ctos quf pue dan sobrevenir sí le abando- 
ua'-a. El m.iodo no es asr d b e en E pafia: no.solros 
le queremos (ia’'a prociir.ir que otros puedan terminar 
la obra qu- no-oir is emp ■zainos.

P id o  p e r  li«n á io> ■iefior. 'S d ip u t  idos  p o r  haber le .s  
in o le - ta d o  ta n  largo t ie m p o ,  y m e  r e s e r v o  p a r a i o a t e s -  
l a r  á a 'g o n  is otra-! de  las p ro p o s ic io n e s  q u e  e l  Sr. Po- 
sad  < H i r e r a  ha  a n u n e ia d o .

E lS r  POiAOA IIEURliRA: No voy á molestar 
mocho tieo po a. C inürrso; voy á concretarme deniro 
de los  límites dn l.i reciílii-acion.

N ) extrañ . que p | ^eñor ministro se lamente de las 
amari-uras del poder; es Cierto qu>) ese banco tiene 
muchis espinas; pero sin embirgo, luy q .ien le ape­
tece y quien de-ea seguir en éi; ya para dar grandes 
solución s al país, ya por creer que nadie puede ocu­
parle mejor.

Li ultimi parle dul discurso de S. S. tiene dos par­
tes: una dirigida á la mayoría, de que yo no me ten­
go que ocupar, otra dirigida á la oposicion, á quien
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se acusa de alentar la rebelión , y yo croo que lo que 
puede traer la revolución es la faifa de serenidad en 
el Gobierno | ara mantenerse dentro de la ley; porque 
á  la revolución do se la debe buscar, sino esperarla á 
pié (irme.

El Gubierno, viéndose en la necesidad de buwar 
argumentos fuera del terreno en que yo liabia plan­
teado la cuestión , lia iraiiio aquí unos sucesos ocur­
ridos en Galicia ; y el señor ralDi^tro debe rtflexiouar 
primero que en aquella ocasiun no liabia ciudadanos 
pacílicos, porque todos se reunieron contra las órde­
nes de la autoridad, y que allí la Guardia civil tenia 
que obrar en virtud de su reglatiientu general, es de­
cir, de un reglamento enteramente militar.

S. S. me ha liecho cargo de cieitas palabras pro­
nunciadas por una persona con quien tuve la honra 
deformar parte de un Gabinete; esas palabras no 
se proDunciaron en mi tiempo, y por eso yo no ten­
go necesidad de defenderlas comu pueden defenderse; 
pero téngase en cuenta que se dijeron cuando el país 
no estaba constituido, cuando no se sabia cuál era la 
ley de Estado, cuando la rebelión estaba armsda en 
todas partes. ¡Cómo se quiere comparar esta situación 
con lo que ha sucedido ahora en una épcca normal, 
cuando todos los poderes están constituidos y funcio­
nando!

S. S. ha dicho que las víctimas pueden ir á los t r i ­
bunales, y que el Gobierno no se opondrá á la ac­
ción de la justicia; yo pregunto á S. S.: SI las fami­
lias de los muertos ó los heridos acuden al tribunal 
Supremo de Justicia en queja del gobernador de la 
provincia de Madrid, ¿concederé S. S. el permiso pa­
ra qu^se proceda contra él? En caso afirmativo, yo 
no leñaré que decir que no se reconoce á los ciudada­
nos el derecho do defender sus intereses, su iionor y 
su vida.

Yo espero, pues, esta declaración del Gobierno, y 
no digo más por ahora.

El señor ministro de la GOBERNACION: El Gobier­
no, ántes de que el Sr. Posada Herrera le hubiera he­
cho indicación ninguna en este sentido, ha dicho que 
odo el que tiene un derecho de denuncia lo puede 
ejercer. En cuanto al gobernador, no pufde decir el 
Gobierno si concedería e^a aulorizacion para encausar­
le, pnrque eso tiene su tramitación y no puede hacer­
se o priort; lo que el Gobierno dice es que no está 
dispuesto á amparar ninguna violacion de derecho, 
sea quien sea el que la Itai^a cometido.

El Sr. POSADA HERRERA: Siento que el séfior 
ministro se haja retirado un poco de la generosidad 
que ántes habia manilestado. S S.,abroquelándole en 
uua cuestión re  tráiiiit> .̂ niega lo que áutps concedió; 
porque el Gobierno puede sin trámite ninguno eücau- 
sar por tí á las autoridades: ya me lo suponía yo; los 
pobres no podrán t«ner rqás con.sueloque el que tenia 
el Príncipe ü . Cárlos al morir; el de perecer por el 
bien del Estado.

El señor ministro de la GOBERNACION: De dos 
maneras puede el Gobierno proceder contra los que 
ejerzan á sus órdenes funciones de autoridad: á peti­
ción de gentes agraviadas ó por iniciativa propia. Ya 
he contestado á lo primero, porque no creo que el Go­
bierno deba someter á los tribunales al gobernador de 
Madrid, por sucesos de los cuales ne resulta hasta 
ahora de ninguna manera que haya faltaao.

El Sr. GUTIERREZ DE LA VEGA: Voy á ser muy 
parco, señores, ocupándome sólo de lo que tiene* rela­
ción con mi persona.

üespues de lo manifestado por el señor ministro , y 
teniendo yo ccasion de hablar otro dia , no necesito 
hoy más que recoger i!os ó tres alusiones que se me 
han dirigido.

El Sr. Posada Herrera ha dicho que la única auto­
ridad que no mandaba en Madrid en la noche del 10 
del com ente era ti gobernador , porque mandaba el 
señor ministro de la Gobernación; y S. S. ha olvidado 
que según los artículos 4. °  y 8 . ® del reglamento de 
la Guardia civil veterana, el señor ministro de la Go­
bernación es el que manda esta Guardia ; diciéndose 
solo al lin de estos artículos que las mismas facultades 
tiene el gobernador de la provincia. Vea, pues , el se­
ñor Posada Herrera cóníio el señor ministro de la Go­
bernación ha estado en el uso de sus atribuciones, 
y cómo ha dicho perfectamente que si volvieran á 
surgir , por desgracia , sucesos de esta especie , to­
maría sin inconveniente alguno la dirección de esta 
fuerza.

Ha dicho el Sr. Posada Herrera que nadie encontra­
ba piedad en la guardia civil veterana. Yo citaré á 
S. S. que el señor duque de Veragua, que lué aten­
dido y no maltratado por la gu.irdia civil; que el .leñor 
duqiití de Tainami s, habiendo sido intimadii para que 
se retirara, y habiéndose düdo á conoc-r, léjos de ser 
ntropeilailo, recibió hasta el trataimenlD de excelrncia 
aue le corresponde pnr su ralctíoiía, por lo cual ■̂ t̂á 
dispue.'t.p á dif.'oderesa in>tituiciou contra los ataques 
¡QjÛ ltJS qoe se la d rigen, y por liu, que el Sr. don 
Leopoldo Augusto di? Cueto, m.! ha dicho que me au ­
torizaba á declarar que su imprudencia le hal'ia hecho 
meterse donde no aebia ir. y que allí fué respetado 
por los guardias que también le dieron tratamiento 
con el sombrero en la mano, y se brindaron á acom­
pañarlo.

Por fin, señores, voy á dar algún consuelo á las 
desgracias que ocurrieron esa noche, y que todos la­
mentamos á cual más; y digo esto, porque voy á res­
tar muchas de las víctimas que han aparecido como 
tales en las listas publicadas por algunos periódicos, 
omitiendo les nombres de estos, para dar una prueba 
más del amor y del respeto que un antiguo periodista 
tributa ála prensa periódica, que tan mal le t r a C  Se­
gún las pruebas que puedo presentar á todos los se­
ñores diputados, no han sido heridas i 5 de las perso­
nas que aparecen en las listas publicadas, y á un nú ­
mero próximamente igual se elevan los que se han 
supuestos muertos y están paseándose buenos y 
sanos.

También ha habido exageración en las listas de pre­
sos, en las que aparecen algunos que efectivamente lo 
están, pero por motivos muy distintos de los que se 
supone.

En cuanto al teniente coronel de la Guardia civil, 
de quien se ha dicho que mandó matar á la gente en 
la calle de la Montera, debo decir para librarle de esa 
suposición inexacta y calumniosa, que ni siquiera es­
tuvo esa noche en la referida calle.

S« ha preguntado, por último, cuáles son los auto­
res del moviinieoto del día 10...

El señor PRE'IULNTE: Señor diputado, no puedo 
periiiit r que S. S. se ocupe de otra cosa que de su 
alusión.

El Sr. GUTIERREZ DE LA VEGA : Oaediente 
siempre á Ijs iudicaciuues del señor presidente, me 
siento.

El >r. ALARCON: He podido la pahbra para ana 
alusión persitiihi.

El Sr PRESI.jENTE: N o ha sido S. S. aludido.
El Sr. AL\Ut,u.N'; El ¡¡t-ñnr mini'tro de la Goberna­

ción se ha üi;ui iidi» de ilís palabras.
El s*'ñoi- í ’RhSIOE.NTIÍ: S. S ioterrumpió al señor 

ministro, sio derecho para haCfrlu, porque no teoia la 
palai>ra, y yo no pui du concedérsela á  S. S. par«i una 
alusión por ese motivo.

El Sr. ALARCON: .Me parece bien.
El Sr. rOSAÜ.4 HERRERA: El Sr. Gutierrez de la 

Vega m« acus;i ifiinerecidsmente de haber atacado á 
la Guar ia civil: jo  no he hecho esto, he atacado al 
Gobierno que era el responsable de estos sucesos, y 
hasta le he atacado por haber expuesto á la Guardia 
civH á las censuras que hoy se la dirigen.

El que acusa á la tiuardiii civil es S. S., que supo­
ne que lia at.icado á lodo (>l mundo ménos tres ó cua­
tro per.-cuas de alta gi-rarqula; no: la Guardia civil 
habrá re-peiaio al ma>or número de personas, y no 
necesitaba de la difen.>.a que Im hecho S. S., y que 
más bii-n es una censura.

En cuanto al LÚmero de las víctimas yo no me he 
ocupado de é l , porque un solo hombre muerto por la 
auiorid<d que debía defenderle, ba.sta p^ra justificar 
todos mis ataques al Gobierno. Por lo demás si su 
señoría tiene pruebas de que no ha habido ciertas vic- 
timas, déjelas sobre lu mesa, y podrán servir paia 
formar el principio de una información parlamentiria * 
para el esclarecimiento de esos hechos. i

Por lo demas, y con el objeto de do perder tiempo

en votaciones inútiles, toda vez que han de discutirse 
otras proposicioups, retiro la mia.

Rl feñor ministro de la GOBERNACION: El Sr. Po­
sada Herrera, aprovechándose con suma habilidad 
de algunas cosas justas y atinadas que ha dicho el se­
ñor gobernador de Madrid , ha hecho al Sr. Gutierrez 
de la Vega una acusación oue venia á parar al Go­
bierno. La de que S. S. había diclio que la Guardia 
civil BO habla tratado bien mis que á tres ó cuatro 
pérsonas de mucho viso; se presentan paracontra- 
restar ejemplos presentados en esté sentidó, pero na­
die dice quesean las únicas á quienes se trató bien.

Por lo demas, la retirada de la prtpfisicion ne hace 
más que marcar lo que yo babia dic lo al principiar 
mi discurso: votacion habrá al fin, y e n  ella el voto 
de la mayoría significará lo que yo lié panirestado.

El Sr. PRESIDENTE: Retirada la proposicion, que­
da terminado este debate.

Juró y tomó asiento el Sr. Magaz, que ingresó en 
la sétima sección.

Se did cuenta de haber tomado asiento en el Sena­
do el señor marques de las CQatro-Torres.

Se leyéron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
dé la comisión de actas, aprobando las de los distritos 
de Almagro, Rivadaviá, Urgel, Torrecilla de Cameros, 
Agramunt, Almadén y Cuenca, y piroponiendo la ad­
misión de los señores Zaragoza, Rivera, Gaya, conde 
de Xiquena, Manzanares, Rodríguez Correa y Catalina, 
respectivamente por diclios distritos.

Se leyeron y aprobaron definitivamente los proyec­
tos de ley sobre supresión de las informaciones de 
limpieza de sangre y sobre aprobación de las cueútas 
definitivas del año 1830.

Se leyó j  anunció que se imprimiria, repartiría y 
señalaría dia para sU discusión el dictámen relativo i  
enajenación de los bienes del Patrimonio

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para maíia- 
na: discusión de ios dictámenes que han quedado so- 
^re lá mesa.

Se levanta h  sesión.
Eran las seis y cuarto.

Pí e t e  r e u g io s jl .

S anto» d e  h o t . San Cleto y San  Marcelino, Pa­
pas y  mártires.

S antos d e  uaí«ana . San Atanasio, Santo Toribio 
cíe Mogrohejo y San Pedro Arthengbl.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de las Cuarenta Horas en la igle­
sia de Monjas de Don Juan de Alarcon, donde es el 
segundo dia de la novena de la Beata María Ana de 
Jesús: á las diez será la Misa niayot con sermón, que 
predicará D. Manuel Cnrus, y por la tarde se canta­
rán completas ántes de la reserva.

Continúa la novena de la Virgen del Amparo y 
Buena Muerte en San Luis, y predicará en la Misa 
mayor D. Castor Compañía, y en Jos ejercicios de la 
tarde D. Pió Hernández Fraile. Despues de reservar 
se hará la imposición del Santo Escapulario con la so­
lemnidad del sagrado Orden de la Merced.

La Real Asociación de Nuestra Señora de Gracia, 
establecida en la iglesia de San Ignacio, celebra un 
Triduo en preparación á la fiesta principal de »u so­
berana patrona. Tudas las lardes á las siete y media 
se rezará el Rosario, despues el sermón que predicará 
D. Vicente Pastor, terminando con el Triduo, gozos, 
Letanía y Salve.

V isita  de la  Có r t e  de M a r ía . Nuestra Señora de 
los Temporales en San lldelonso, ó la del Socorro en 
San Millan.

So reza de Santo Toribio de .Mogrohejo, con rito se- 
rai-doble y color blanco.

La asociación de Nuestra Señora de Gracia y Niño 
Jesu», celebrará un solemne triduo en los dias 27, 28, 
29, y función principal el dia 30, en la iglesia de San 
Ignacio. SS. M.M. y AA. y otros ilustres devotos cos­
tean estos cultos, y están encargados de los sermoniés 
varios acreditados oradores , de que daremos oportu­
namente noticia. El sábado y domingo estará expuesto 
al público el magnificu estandarte que repreiieota la 
enseña española, ion los Reales atributos bordados de 
oro, y en el centro la imágen del Niño Jesús; en el re­
verso tiene bordadas las doce e tréilás , y una lámina 
dedicada á la Virgen con las palabras Ave gratia ple­
na. Es obra de una ilustre señora. El trono, que tam­
bién es nuevo, en que estarán las imágenes, se hallará 
vistosamente adornado el domingo. En este dia se dis­
tribuirán las limosnas y pan á los pobres, según se ha 
efectuado en los años anteriores.

PAKTK 0PIC14L DE L4 GACETA.
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S. M. la Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta cór­
te sin novedad en su im portante salud.

re a l es  D E c a rro s .

En atención á las circu.istancias que concurren en 
D. Manuel de Orovio, vice-presidente del Congreso de 
los diputados, vengo en nombrarle ministro de Fo­
mento, cuyo cargo resulta vacante á consecuencia dal 
fallecimiento de D. Antonio Alcalá Galiano que lo des­
empeñaba.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mrl ocho­
cientos se.senta j c in co .-E s tá  rubricado de la Real 
mano.— El presidente del Consejo de ministros, Ram»n 
Maiía Narvaez.

Vengo en disponer que durante la enf»rmedad de 
D Aiitunio Benavides se encargue del despacho del 
ministerio de Estado D. Lorenzo Arrazola, ministro de 
Giacia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubriiado de la 
Ri'iil mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Ramón M.iíia Narvaez.

LOTERIA IVACIOiNAL.

L IS T A  DK  L O S  K Ú H E R O S  P R E M IA D O S  E N  E L  S O R T E O  

D E  2 o  D E  A B R IL  D E  186S.
Con 30,000 duros......................................... ...  12328
Con 12,000 id............................. 8392
Con 3,000 id....................................................... 17402

Con 1000 duros.
29218
16X21
27946

7449
27001
24573

39,'í3
13573
13048

28781
:h942

10222

24416
279'¡8 

8682

29978
2000

Con 500 duros.
7781

13772
2)894
29811

9108
13870
2(982
24652

9903
18362
2.J192

9965
18580
24367

102.58
20553
26934

12.380 
21156 
27313

Con 200 duros.

2103
6132
90H

12193

2297
6524

10278
Í2383

2803
7397

106J6
12R2Í

4328
7576

11512
14416

4431
7830

11738
14452

4962
8859

12051
14624

16832
18379
19824
23761
29246

4b
126
278
367
45b
631
730
8í l
934

1006
H 2}í
1298
1406
1497
1600
166b
1811

2004
2126
2225
2414
2541
2676
2790
2988

3002
3,106
3213
3416
3S08
3720
4906

4006
4092
4213
4398
4486
4648
4778
48.'?5
¡5999

B007
5131
B207
5294
R507
57)2
4803

6003
6183
63P7
6492
6679
6769
6839
6962

7031
7105
7293
7427
1601
■7681
7838
7939

8008
8092
8160
8250
8-297
8404
8536
8722
8834
8914

9f'73
9168
9242
9320
9 i09
9574
9709
9856
9900
9972

10909
10136
10288
10488
1C565
10658
10771
10885
10984

11031
11130
11233
11298
11406
11565
11651
11878

12000
12148
12361
12496
12633
12843
12995

13080
13179
13318
i:^447
13391
13ÜVI8
1J881

14074
14-59
14178
14332
14173
14781
14986

15003
13251
15415
15583
15691
15777
15988

16006
16217
16384
16342
16624
16779
16947

17002
17092
17174
17288
17463
17580
17714

16994
19020
23524
26370
29379

47
162
297
376
458
637
740
899
964

1026
1133
1301
14á0
1503
1611
1678
1898

2053
2140
2267
2448
2550
2710
2885
2989

3016
3131
3218
3437
3568
3732
3937

4009
4108
4226
4438
4502
4673
4781
4915

5008
5149
5221
5312
5598
5713
5817

6005
6225
6384
6320
6695
6770
6888

7069
7126
7345
7463
7608
7790
7861

8021
9103
8179
8266
8309
8411
8543
8749
8840
8922

9122
9170
9243
9344
9413
9376
9742
9861
99ü«
9976

1009G
10190
10312
10496
10585
10667
10827
10891
10993

11033
11142
11271
11305
11466
11569
11663
11885

12058
12204
12.168
12499
12(592
12859
12997

13103
13220
1.(.335
13i60
13f)H
13711
13b99

14099
14160
14180
14348
14.03
14811

15017
15276
15419
15585
13708
15885

16014
16276
16394
16347
in628
16842
16970

17028
17097
17185
17289
174H9
17585
17750

17192 17904 18009 18037
19437 19470 19485 19730
23641 23787 240.7 24537
26435 28042 

Con 100 duros.

2808 ( 28797

52 59 95
217 230 249 2Í5
307 353 362 366
387 435 441 453
464 304 506 551)
659 678 712 729
741 778 804 819
905
993

919 930 938

1069 1072 1096 1115
Í202 1203 1222 1223
1313 1317 1368 1396
1459 1461 1462 1490
1517 1520 1561 13^9
1640 1643 1653 1660
1698 1794 1805 1806
1931 1937 1956

2055 2071 2098 2124
2148 2161 2t79 2204
2270 2354 2375 2399
2459 2461 2463 ¿513
2575 2616 2651 2672
2713 2735 2742 2743
2906
2995

2926 2967 2970

3047 3059 3060 3099
3136 3134 3168 3201
3226 3232 3364 3402
3451 3471 3474 3492
339Í 3656 37Ó0 3711
3770
m í

3828 3838 3880

4018 4051 4083 4091
4134 4187 4201 4203
4239 4242 4255 4299
4448 4450 4452 4(67
4359 4562 4567 4598
4»89 4718 4753 4765
4786 4791 4798 4806
4921 4923 4957 4981

5934 5099 5100 5109
5173 5182 5190 5(94
5236 5250 5259 5261
5314 5378 5442 5485
5605 56¿2 5641 5649
5722 5733 5778 5799
5889 5958 5999

6054 6058 6101 6144
6273 627^ 6280 6355
6428 6435 6458 6491
6529 6534 6539 6544
6700 6714 6729 6764
6777 6802 6818 6824
6889 6900 6919 6952

7072 7085 7088 7101
7146 7(53 7185 7275
7353 7569 7374 74;3
7483 7496 7556 7589
7610 7625 7634 7658
7796 7800 7804 7828
7867 7886 7889 7909

8024 8025 8034 8085
8106 8129 8135 8143
8193 8903 8209 8225
8275 8277 8286 8293
8356 8374 8394 8397
84IC 8423 8444 8459
8611 8641 8662 86tie
8752 8774 8779 8788
8847 8864 8872 8888
8944 894« 8973 8996

9136 9147 9152 9153
9185 9169 9214 9224
9234 9273 9277 9282
9;í48 9370 9378 9.J98
94^4 9448 9459 9483
9391 9613 9618 96 lO
9767 9792 9793 9797
9864 9875 9684 9898
9937
9983

9941 9955 9962

10103 10140 10141 10144
10203 10206 10218 10264
10333 10406 10414 10439
10498 10516 10542 10544
10388 10615 10625 10638
10670 10686 10703 10714
10851 10862 10875 10884
10896
10996

10968
10999

10972 10974

11050 11106 11113 11125
11186 11193 11218 11233
11272 11290 11291 ll::93
11333 11335 11339 11390
11484 11489 11510 11511
11580 1(582 11612 11630
11696
11886

11738 11787 11869

12092 12094 12095 12141
12271 123U4 12313 12337
12412 12425 12435 12444
12511 12532 12538 12601
12708 12720 12809 12812
12879 12910 12916 12968

13136 13143 13147 13148
13293 132 >7 13303 13313
133:i9 1.1334 13j 60 134^5
13303 13305 1351'3 133S8
13613 13628 13657 13659
13748 13731 1;í809 13824
13911 13977 13979 13993

14125 14153 14155 14157
14168 14169 14172 14177
14276 14283 14315 14321
14414 14427 14444 14451
14663 14714 14757 14772
14865 14923 14941 14936

15199 15200 15227 15240
15331 15347 15354 153'.)7
13434 15531 15571 15575
13616 15647 15655 15689
157(5 15746 15754 157fil
15923 15923 13932 15981

16036 16125 16136 16145
16316 16319 16.345 16360
16442 164«7 16524 16327
1G576 16611 16615 16U23
166K2 16«79 16730. 16764
16862
16983

16874 16877 16909

17046 17055 17068 18078
17098 17105 17115 17146
17190 17214 17247 17286
17307 17396 17413 17449
17483 17^91 17566 17574
17626 17630 17640 17655 i
17772 17774 17792 17793 *

17820
<7971

17830
17989

17832
17992

17921 17929 17970

18024 18036 18038 18073 18077 18145
18151 18188 18290 18(98 18243 18261
18262 18280 18292 18313 18.138 18374
18387 18399 18403 18i20 18436 1*449
18458 18471 18307 18331 18585 18602
18627 18630 18631 18639 18678 18690
(8692 18701 18716 18738 18730 18737
18773 18774 18780 1878« 18821 18823
18835
18965

18841
18968

18857 18869 18912 18947

19057 19059 19068 19105 19124 19133
(9144 19214 19247 16266 19270 19285
19.^09 19336 19381 19393 19396 19406
19439 19445 19479 19484 19528 195.33
19536 19566 19580 19592 19398 19633
19709 19713 19716 197(8 19719 19742
(9793 198^4 19830 19839 19885 199U1
19902 19906 19911 19914 19947 19956

20007 20036 20065 20120 20190 20201
20217 20222 20268 20287 20292 20300
20310 20344 20353 20365 20385 20437
20448 20474 20477 20484 20526 20528
20556 20568 20609 20643 20662 20705
207'6 20783 20796 20799 20831 20846
20850
20948

20886
20964

20909
20967

20918 20931 20942

21084 21089 21107 21109 21114 21152
21210 21217 21235 2(238 21246 21256
21265 21270 21286 21290 21292 213(3
21332 21338 21399 21411 21441 2(442
21456 21467 21478 21491 21503 21506
21511 21534 21570 21589 21607 21609
21613 21616 21618 21632 21644 21655
2lb75 21706 21774 21811 21815 21854
21883 21905 21920 21948 21998

22006 22016 22045 22091 22(41 22147
22(51 22(66 22180 22247 22266 22285
22306 22324 22328 22339 22351 22.136
22408 22420 22462 22463 28465 22467
22469 22478 22532 22541 22543 225 Í4
22349 22557 22600 22617 22624 22683
22698 22712 22728 22750 22761 22769
22773
22944

22775
22946

22814
22996

22840 22896 22899

23018 23036 23047 23069 23101 23123
23176 23188 23217 23274 23275 23306
23373 23383 23399 23405 23463 23469
23473 23512 2.)544 23546 23557 2Í669
23379 23628 23655 23664 23t)71 23672
23675
23962

23701
23971

237.ñ2
23995

23795 23815 23873

24005 24008 24012 24015 24024 24027
24031 24036 24037 21042 24035 24072
24151 24162 24172 24189 24268 24303
24308 24340 24349 24352 24428 24453
24482 24494 24499 24510 24555 24617
24640 24649 24662 24689 24727 24761
24779 24800 24803 24837 24841 24846
24863
24939

24891
24942

24893
24944

24894
24968

24900 24904

23090 25103 25172 25204 23214 25228
23260 23331 25338 25356 25360 253 5
25382 25<86 25197 25440 25448 25487
25494 25499 25525 25537 25556 25592
25637 25638 25639 25640 35645 23665
25688 23711 25714 25721 25733 23745
25754 25770 25772 25830 25854 23865
25879
25973

25898 25903 25908 25936 25957

26051 26053 26070 26125 26128 26169
26186 26(91 26224 26231 26238 26324
26332 26355 26368 26377 26384 2«386
26436 26460 26462 26479 26483 26489
26319 28825 26526 26434 26607 26'<42
26656 26695 2fi712 26749 2f762 26766
268(2 26821 2B854 26S56 26875 26892
26893
26955

26913
26965

26919
26973

26926 26936 26939

27006 27011 27049 27ft50 27061 27090
27(192 27118 27 (4« 27158 27(60 27262
27271 27290 27292 27382 27372 27391
i7422 27435 27439 27468 27504 27534
27544 27566 27568 27582 27600 27612
27614 27619 27633 27645 27661 27698
27702
27894

27750
27944

27773
27953

27824
27976

27837 27893

28000 28001 28031 28065 28095 28126
88134 28138 28139 28149 28(8« 28233
282.53 28264 28284 28311 28322 28355
28370 28380 28409 28428 28443 28473
28476 28494 28497 28506 28520 28524
28528 28537 28539 28393 28598 28611
28624 2»650 28656 28661 28664 28675
28685 28698 28720 28764 28772 28773
28782 28791 28793 28812 28920 28827
28838
28983

28888 28899 28948 28958 28964

29002 29023 29069 29088 29178 29212
29230 29280 29293 29310 29343 29367
29393 29406 29413 29415 29417 29440
29450 29466 29467 29483 29330 29340
29562 29602 20617 29625 29635 29651
29684 29699 29744 29799 29839 29849
29861 29915 29938 29965 29974 29997

cít=ürt, »===■;
i'ondos públicos.

El siguiente sorteo se ha de verificar el día 8 de Ma­
yo de 1865, siendo el número de billetes que á él cor­
responden el de 13,000, á 600 rs. vn., divididos en 
décimos, á 60 rs. cada uno. Los cinco premios mado­
res serán: el 1.* de 60,000 ps. fe.; el 2.* de 30,000; 
el 3.0 de 15,000; el 4.* de 10,000 y el 5.* de 
5,000.

Ulereado de Madrid.
ENTRADO POR LAS PUERTAS EL DU DB ATB«

7014 fenegas de trigo.
12^9 arrobas de harina de idem.
7(»2< arrobas de carbón.

119 vacas quft componeii 53922 libras de peso 
286 cameros que haMD 7871 'itira.s de peso.
199 corderos que hacen 6296 libras de peso.

flEClOS W5 ARTICULOS AL POR MATUB Y MbROR BH 
b u  DE K i m .

Carne de vac.1. . . ■ 
Id. decarnero. . . . 
Id. de cordero. . . 
Id. de ternera. . . . 
Despojos de cerdo. . 
Tocmo añejo.
Id. fresco. . .
Id. en canal d e . t s r .
Lomo........................
Jamón........................
ACBite..........................
Vino................... ...  .
Pan de dos libras. .
Garianzos................
iudias........................
Arroz........................
L>)Dtej«Lg. . . . . .
Carbón.......................
J&iMD. . . . . . . .
P au tas......................

Jieales vellón 
arroba.

Cuari0 ‘
libra.

51 á 57 22 á 26
78 á 86 22 i  26

9 6 104 » á n
90 i tJ8 28 á 30
» i » » á I)

85 é 89 30 á 32
» á » 26 á
n i B * á s
d á » 42 ú 51

130 é 144 51 á 60
64 í 66 18 é 20
42 i 48 (2 6 14

» i s 11 á 13
44 á 60 16 í  24
26 i 34 10 i 14
30 i 38 10 á 14
19 í 23 8 á 10
7 i 8 » i  •

60 i 64 2 0 *  20
6 i 7 2 á 3

FKBCrOS D 3 SKANOS I N  EL «E R C A bO  OR k m .

Trigo.......................... ......de 45 á 48 Rs. TU.
rabada........................ .....de 27 é 29 Id.
Al^u-roba................ ....d«  ̂ 3  ̂ M.

Titulos da! 3 p. g  í ..^sí>-
lidado............................

Inscripcionca ea e¡ Gra£ 
Librw al 3 p. g  iij. . . 

Títulos del 3 p . g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Slaterial del Tesoro pre­

s e n t e  con ínteres . 
Idem no preferente, con

ínteres...........................
Idem sin Ínteres, . . • 
Participes legos, converti­

bles á 3 p. § ...............
Idem del 4 y 5por 100. . 
Deuda amortizaole de pri­

mera (Jase....................
Idem amortiza ble do se­

gunda idem..............
Deuda del personal. . , 
Deuda municipal úc sisiü; 

d e l  ayuntaBiionto d« 
Madrid, con 2 1[2 de 
Ínteres anual. . . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3  í  , §  ANUAL

Emisión de 1.' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á íOCi) rs. . . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de é 9000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á ioSo  rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

1855, procedente da la 
de 13 de Agosto de 
1S52, d e á  2006 . 

Idem i.*de Julio de 18S6 
de i  2000 rs. . . . 

Acciones de Obras públi­
cas de l . ” do JtiBode 
1858..........................

Del Canal de Isabel II, d< 
de 1060 ís .  80[0?¡iua!

Obligaciones del Esiado, 
par* sub'fencione.s de 
lerro-carrilés. . s. c.

Acciones d e l Banco de 
Espa&a.......................

4-Í-90 46-00 

n
40-70 y 73

Ro pabli«i!?9’

O
21-10

78-50

83-75
84-00

89-00

85-00

■

»

83-50 o 

102-00

» »

» »

ESFfiCTAGULGíl.

Teatro REAk. A las ocho y medía.— II Trovalore.

T eatro del C irco. Función para hoy á las ocho y 
media.— ¿os guardias del Rey de S iaui.— Pepita .— 
Eí mudo por eompromiso.— Los gondoleros.

T eatro  de la Z arzuela. Función para hoy á las 
ocho y media d§ la noche.— Genio y figura.— Buena  
boda.— Despierta y  dormida.— La isla de San Ba­
landrán:

ANUNCIOS.

FLORES DE MAYO Ó MES DE MARÍA, EN QUE 
se hallan treinta y cuatro sermones. Segunda edición 
corregida y aumentada con un sermón, sóbrela dech- 
racion dogmática de la Purísima Concepción de la 
Madre d<) Dios en gracia, por D Fr. AtilanoMelguizo, 
vicario general apostólico del órden de San Bernardo, 
en Ir fk)Dgregacion do Castilla y León. Consta de un 
tomo en 8 .® mayor adorrmdu con una lámina.

Hállase de venta al precio de 12 rs. en Madrid, li­
brería de D. Angel Calleja, editor, calle de Carretas, 
número 33. A  provincias se remitirá á los que deseen 
adquirir esta obra por el correo, franca, con elaumen- 
tn de 2 rs. acompañando al pedido su importe en li­
branza ó sellos de franqueo. {Núm. 319.—O G.)

EL DR. 1). SANTIAGO FRANCISCO VIQUEIRA, 
digoidad de Chantre de esta santa y metropolitana 
iglesia catedral, acaba de publicar un libro en del^ensa 
de la Encíclica Quanla cura  de nuestro santísimo 
Padre el Papa Pío IX, y Syllabus adjunto, de 8 de 
Diciembre de 1864. En él examina á la luz de sus 
profundos conocimientos, todas y cada una de las diez 
y nueve proposiciones de la primera y ochenta del se­
gundo. ú¡ teología, la filosofía y la historia, así como 
el dereciio canónico le han suministrado sólidas y 
abundantes razones para refutar con lógica inflexible, 
los p av és  y trascendentales errores que dichas pro­
posiciones contienen.

Los católicos, pues, hallarán en este libro una env 
señanza provechosa, ya para no dejarse sorprender 
por los partidarios del error, ya para defender la ver­
dad contra todos aquellos que la impugnen.

No nos detenemos en más consideraciones por no 
ofender la modestia del autor, tanto más, cuanto que, 
su sólo nombre, es la mejor recomendación que pu­
diéramos hacer de esta interesante obra.

Se vende en etta ciudad y librería de D. Bernardo 
Escribano, á ocho reales, un tomo de más de 200 pá­
ginas, y á diez fuera, franco de porte, remitiendo sellos 
de franqueo ó libranza de fácil cobro.

A los Sacerdotes que quieran aplicar dos Mius, se 
les remitirá también franco de porte.

En la Coruña se vende en la librería de la viuda de 
Pazos. 3

MES DE MARIA PARA PREDICADORES,
¿ curso completo de sermones, cimferencias, instruc­
ciones para todos los dias del mes de Mayo, para todas 
las festividades y sobre todos los asuntos que se refie­
ren á la Santísima Virgen Maria.

Traducido al español bajo la dirección de D. Juan 
Troncoso.

Consta la ''bra de dos tomos en cuarto, y se vende 
á30  rs. en Madrid, iibreríii de O. Miguel Olamendi, 
calle de la Paz, núm. 6: á provincias se remite franco 
de porte por el mism'i precio.

(Núm. 312.—M. , 00 y 0 0 . - A. O, 0 , 0 0 , 00, Oí», 
00 y 2 8 . - M .  1.® ; 4 .

MARIA, CANTOS SAGRADOS COMPUESTOS POR 
ei Padre Ramón García, de la G.<mpañia de Jesús.

Esta notable ccmposicion poética, impresa en 8. ® 
major con elegante papel y Cellos caractéres, se ven­
de en Madrid a 6 rs. cada ejemplar, en la librería de 
Aguad*, calle de Pontejos.

1 ECCI0NES SOBRE EL SISTEMA DE FILOSOFIA 
.Jpanteista del aleman Krause, pronunciadas en La 

.<4rmonia (sociedad literario-católica), por D. Juan 
Manuel Orti y Lara, catedrático de ülcsolia en uno de 
los institutos de esta córte.

Esta obra saldrá en tres entregas á razón de 4 rea- 
es en Madrid y 5 en provincias. Al fin de la publica­
ción se aumentará el precio de la obra. L »  suscricion 
estará ab.erta en la imprenta de Tejado, y eu las li­
brerías de Otara* n Ji. Durán, Baílly-Bailliere, Aguado, 
Lizcano y D Leocadio López.

Los pedidos de provincias se dirigirán al editor se­
ñor TejaJo, acompañando su importe.

P o r todo lo no firmado, Manuel  de  Tomas.

Editor responsable, Don Makoel de T omas. 

Imprenta de Tejado, Silva, núm. 49, cuarto bajo.

Ayuntamiento de Madrid




